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Parte oficialr

Presidencia del Directorio Militar,
í ^':al decreto disponiendo que el Cuer^^ 

¡10 de Médicos Directores do baños 
continúe rigiéndose por las dispo-^ 
sicíones que actualmente lo regla
mentan, con adición de las modifv^  
caciones que se mencionan.—Pá
ginas 1018 y  l'0i9.

Otro ídem que los Subdelegados de 
Medicina., a más de desempeñar en 
las capitales de provincia y  en los 
Municipios cabeza de partido el 
cargo de Inspectores muncipales de 
Sanidad, ejercerán, dentro de la ju 
risdicción territorial, que les co*̂  
rrcsponda, funciones inspectoras en 
relación siempre con la Autoridad  
sanitaria provincial, sin perjuicio  
de laŝ  que actualmente les asignan 
las disposiciones vigentes. — Pági
nas 1019 y  1020.

Otro dotando a las Estaciones sanita
rias de puertos que se mencionan  
del material y medios de aislamien- 
to y d esin fe^ ión  m ás modernos y
eficaces.— Pininas 1020 y  1021 .

Vtro declarando excedente a D. Fer
nando López de Sagredo y  Ba,rroeta, 
Magistrado de la Audiencia provin- 

lá cial de Badajoz.— Página 1021.
'Otro disponiendo que el Teniente gc- 

'^^ral D. Alberto de Borbón y Cas- 
tellvi. Duque de Santa Elena, cese 
en el cargo de Capitán general de 
tañarías y  pase a la situación de 
primera reserva.— Página 1021.

Otro nombrando Capitán general de 
tañarías al Teniente general don 
^^opoldo Eeredia y  Delgado, actual 
tapitan  general de la séptim a Tie^ 
gión.— Página 1021 .

vrro idern Capitán general de la sép- 
Región al Teniente general 

Balhino Gil Dolz del Castellar y  
Peyró.->—Pá.aina 1021

Otro ídem Inspector de Sanidad M ili
tar de la sexta Región al Inspector 
Médico de prim era clase D. Pedro 
León Jiménez.—Pági'na 1021.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de prim era  
reserva, D. Carlos Gómez Vidal, pase 
a la de segimda.— Página 1021.

Otro ídem que el Inspector de Sani^  
dad de la Armada, D. Tomás Qui- 
ralte y  Rugama, cese en el cargo de 
Jefe del Cuerpo y Servicios sanita
rios del Departamento de Cádiz y  
pase a la situación de reserva el día 
ñ de Marzo próximo.— Página 1021.

Otro ídem que el Inspector del Cuerr 
po de Sanidad de la Armada, don 
Adolfo Núñez, cese en el cargo\ de 
Jefe del Centro de Estadísticas Sa
nitarias de la Armada. — Páaind 
1021.

Otro ídem que el Inspector de Sani
dad de la Armada, D. Adolfo Núñez, 
pase a ocupar el cargo de Inspec
tor Jefe del Cuerpo y  Servicios Sa
nitarios del Departamento de Cá
diz.— Página 1021.

Otro declarando jubilado, q, su instan- 
cid, a D. Enrique de Illana y  Sán'* 
chez de Vargas, Jefe superior de 
Administración, Interventor general 
de la Administración d^l Estado .—* 
Página 1021.

Otros, fijando las cifras con que han 
de contribuir las Sociedades de Se
guros extranjeras que se mencio
nan sobre las utiJJdades de la r í -  
queza móbiliaria y deé im.puesto 
del tim bre del E stado .— Páginas. 
11021 a 1023.

Real orden disponiendo se publique  
en la Gaceta de Madrid y en el 
''Boletín Oficial de la provincia de 
Toledo^' la petición de préstamo  
que del Banco de Crédito Industrial, 
y  acogiéndose a los beneficios de la 
ley de 2 de Marzo de 1917, ha soli
citado D. Ildefonso Santos Muñoz. 
Página 1023.

Otra ídem que cuando en los Depar
tamentos m inisteriales se haya he- 

 ̂cho clasificación del personal su- 
baltemo y  entregado nuevos títulos 

con ella, y  luego se haya

tenido que cambiar esa clasifica
ción en virtud  de disposiciones 
teriores, se observen las reglas que 
se insertan.— Páginas 1023 y  1024.

Otra ídem se publique en la Gaceta 
DE Madrid el Apéndice al Código 
bivil correspondiente al Derecho 
foral de Aragón, a f in  de que cuan
tos, lo deseen y crean oportuno e.t~ 
pongan por escrito al M inisterio de 
Gracia y Justicia las observaciones 
y  consideración que estimen convo'^ 
nientes.— Página 1024.

Otra autorizando a la Junta nombra - 
da para la administración del im 
puesto de derramas para que dé las 
instrucciones necesarias \  fin  de 
que dicho im puesto se liquide por 
él peso total de la mercancía trans'^ 
portada.— Página 1024.

Otra imponieivdo a los funcionarios 
periciales, de Aduanas, D. Cecilio 
Aráez, D. José García Prieto y don 
Francisco Borrego la corrección de 
apercibimiento por los hechos que 
se relatan.— Páginas 1024 y 1023.

Otra autorizando a la Junta C e n t r a l  
de Abastos para incautarse de l o s  
trigos y  harinas existentes en l a s  
provincias que se mencionan.—Pá
gina 1025.

Otra ídem a la p iputacíón provincial 
de Madrid paJfa vender el solar que 
ocupaba la Casa-hospicio, de esta 
Corte.— Páginas 1025 y  1026.

Otra acordando que el Gobernador c h  
v il de Barcelona recpMera al Presi
dente de la Mancomunidad de Ca
taluña para que en lo sucesivo se 
abstenga de expedir títulos pvofe^ 
sionales.— Página 1026.

Oti^a resolviendo la instancia de don 
José María de Casacuberta y Roger, 
pensionaclo por la FaciiUad de F i
losofía y  Letras' de la Universidad 
de Barcelona.— Página 1026.

Otra, circular, disponiendo que la Real 
orden de la Presidencia del Direc
torio Militar, fecha 14 del actual, 
ordenando la intervención del Mi^ 
nisterio de la Guerra en las conce
siones de Us lineas aéreas de 
rdcter civiL e.̂  en un todn nnhcoblj
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al MinisteriG Marina en cuanto 
concierne a las lineas cuyo funcio'^ 
namiento caiga dentro de su juris-^ 
dicción.— Página 1026.

DEPARTAIV1EMT0S MINISTERIALES

Gracia y  Justicia*
PiCal orden jubilando a los señores 

gne se mencionan, B irector y  O fi
ciales, respectivam ente, del Querpo 
de Prisiones.— Página 1026.

Úlra aniortizando la vacante de Médi^ 
co de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones en el escalafón de éstos. 
Página 1026.

Otra disponiendo se dé por term ina
do el segundo curso de los alumnos 
de la Escuela de Criminología aspi
rantes m Oficiales de Prisiones. 
Páginas 1026 y  i 027.

Gu^rra<
Peal mden, circular,, disponiendo se 

dé a la anwTtizmción la vacante de 
Teniente general^ producida por el 
pase a situación de prim era reser'^ 
va de D. Alberto de Borbón y  Cas- 
fellvi, Buque de Santa Elena.— Pá
gina 1027.

Mari'Mc
Meal orden disponiendo que las a tri^  

bv.ciones encomendadas al Comité 
Oficial de Segioros, por Real decre
to de 1.® de Septiew,bre de 1923, 
para apreciar la solvencia de los 
propietarios de dos o más buques, 
para asegurar por s i m ism os a sivs 
dotaciones, sean de la exclusiva  
competencia d,e la Dirección, gene
ral de Navegación y Pesca maritP* 
m a.— Página 1027.

G éheitiaééAk
Real orden resolviendo el expediente  

instruido a instancia de varios Di
rectores de Granjas y  de Sindicatos

agro-pecuarios. Presidentes de Cá’- 
moras Agrícolas y fabricantes de 
manteca y  mantequilla, pidiendo 
que se im pida la venta de estos pro
ductos mezclados con cualquier otra 
grasa extraña.— Página 1028.

Instrucción plHsIíca-y Bellas Artes,
Real orden aprobcmdo el fallo del Con

sejo de disciplina celebrad o en la 
Escuela Especicd de Pintura, E s
cultura y  Grabado, de esta Corte, 
Í7nponienáo a los alumnos de la 
mism a que se mencionan, la correc
ción establecida en el articulo  2.®, 
apartado 10 del Reglamento sobre 
disciplina escolar de 11 de Enero 
de  1906.— Página 1028.

Fomento,
Real orden concediendo los créditos 

que se consignan (n% la relación que 
se inserta, para las obras de los ca
m inos vecinales que en la misma, 
se menciomm.— Pdyinas j02S y  1029.

Administración Central.

DÉPAUTAMEOTOS’ MINISTEEIAÍ.ES
E s t a d o .— S n lD se G re la r ía . —  S e c c ió n ^  d e  

íP-oIílka. — Prorrogando por cinco 
años el Convenio de Arbitraje entre 
España y  Francia de 26 de Febrero 
de 1904, anteriorm ente renovado en 
1909, 1914 y  1919, y cuya vigeuciM 
term inaba en el día de ayer.^-Pá-'^ 
gána 1030.

A srm te  coní'erDGiosos.— Anunciando él 
fadlecim ím to m  el extranjero de 
los súbditos españoles que se m en
cionan.-— Página 1030.

H\rrENDA. — Tlireccblri genernl do la 
Deiada y d a se s  pasivas.—-Beclaron- 
do desierta, por falta de licitadores, 
la sn b m ta  ceieJrruáa para la adqut^* 
sieién y amortización de Deuda per

P A R T E  O F X C IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. D. g.), S. M. la  Reina Doña V1c¡fO“ 
ria  Eiigeiiia, S. A. R. el P ríncipe de 
A sturias e Infantes y deanAs poTscnas 
de la AuRusta Real Fam ilia, continúan 

novedad en sn  im porlaiÉe salud.

rElSIDllCIA BEL 0 1 ECI0EI0

EXPOSICION
SEÑOR: E n esto s  úifim os: años 

virolo observándose  un  evideTiie de- 
eai-miento de las in d u s tr ia s  liid ro - 
m inera les de] p a ís , cuando en  oEms 
eenstiituyen ram o s ñ o rec ien te s  de la 
riqueza  púb lica .

Bin e n tra r  en él exam en  de la s

cau sas  n i en el d e  lo s  rem ed ios que, 
ju s ia m e n te , b a b r ln  de se r e s tu d ia 
dos y prupuesiod: p o r lo-s e lem en
tos in te re sad o s ' eB la  re so lu c rén  del 
problemta, es de,' la  m ay o r co n v e
n iencia  d ic ta r  ab o ra  d isposic iones 
en eam in ad as a faciliiiar la  p r e p a 
ración. de e s ta  lab o r; a cs íab lecd r 
lazos de u n ión  y c o rr ie n te s  de a r 
m on ía  en tre  los  ̂ fa c to re s  d isp?ersjs; 
a d e p u ra r  la  acción técniGO-s^anlta- 
ria  sup rim iendó  abusos y c o rru p te 
las y a p rom over, en definitiva, con 
el concurso  de e s tre c b a s  eo tab o ra 
ciones, v e n ta ja s  p a ra  la p rop iedad  
b a ln ea ria  y m ejo ras; p a r a  la  S an i
dad.

Y a fin  de in ic ia r  el cu m p lim ien 
to de esto s propósiitos, el defe del 
G obierno, P re s id e n te  del D irec to 
rio M ilitar, de  acuerdo  con  el m is 
mo, tiene  el h o n o r de p r  es ventar a 
la firm a de V. M. el seguiente, p ro -  
ycicto de D ecreto .

petua al 4 por lO-O inteidor p/,
gina 1G30.

Inspección general de la Haciend- 
pública.— Citando a D. Carlos 
tinez Soriano, Auxiliar que fué ¿ 
la InspecciÓ7i provincial de Exiden. 
da de Barcelona, para contestar J 
las preguntas que han de hacérsel^ 
relacionadas con su actuación 
rante el tiempo que prestó seimiciô  
en la misma.— Página 1030.

G obernagión. — Dirección genera] 
A dm inistración. — Anunciando /¿¿I 
ber sido nombrado D. José Lui 
Rico y González Contador de /onl 
dos del Ayuntam iento de Pdo?i(i|; 
(O'oiedo).— Página 1030.

Anunciando a concurso el cargo (íél 
Contador de fondos del Ayiinm 
m iento de Ahnendralejo {BadaMÍ 
Página 1030. 1

In s tru c c íó n  PUBLICA.—Real Aeaijeiniá 
d'e Relias Artes do San Fernando.- 
Ácordo.ndo proveer una plaza de 
Académico de núm ero de la ckse 
de Profeso7^es, vacante en la Secciéi 
de Escultura por falle cimiento ds 
D. Mateo Inunda.— Página 1030.

Fomento..—Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción. ^A d ju d ica c io n es  definitiva 
de subastas de ooras de carreterâ ; 
Página 1031.

Dirección general de Agricultura j 
Montes. — Üon?;ocamfo a los fahrl 
cantes y  depositarios de piando 
de cinc y  gasolina, para la adquiú- 
eión del 7imteriaf necesario pamli 
cammaña de extinción de la 
ta en la próxim a primavera.--H^. 
gina 1031.

A nexo  12—  B o lsa .—  Subastas.—Aô.j
MINISTRA-OIÓN MUNICIPAL. —r ANUN
CIOS OFICIALES.

A nexo  2.'  ̂—  E d icto s . —  € uai>ros es
t a d íst ic o s .

A n ex o - 3A—T rib u n a l Supunrm.—Sais 
de lo C rto in a l .—Prú/icipm d'dpÛ - 
ga 7.

M a d  r i d, 25 de Febrero 
1924.

SEÑOR:
A I;. 11. P. de V. M.,

.Miguel Primo d é  R íveea y  OnByiNSJA!

REAL DECRETO
A) p ro p u e s ta  del Presidente 

D irec to rio  M ilita r y  de acuerdo .CQÍ 
el mismoy '

Vengo en d e c re ta r  lo siguiontS' 
A rtícu lo  1.̂ " E l C uerpo d3 

dio os d ire c to re s  de baño^ coiúi* 
n u a rá  regido p o r  la s  disposicio.ne^^ 
que ac tu a lm en te  lo reglanií?^daii| 
con  ad ición  dd las modiñcacionct 
que el p re se n te  R eal decreto 
b lece. I

A rtícu lo  2.^ Lon Médicos. 
to ra s  que al cumpilir setenta 
de edad, no hayan  solicitado su 
bilaición, no p.od:rán acudir a las cñ- 
cu rso s  de pro  visitón ni descfíi#*"  ̂
p laza de D irec ío res  si antes no
se n ta n  certificado- de a físiĉ :
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B iiiíele-et,uai expedido p rec io  reco - 
nociniieiito poe dos M édicos, fu n 
cionarios, uno, de la  B eneficencia 
íronO'Mi y o tro, de Sanidad, e o m - 
iirados per la Dirección de este ú lti-  
Gii) ra m o  y ex trañ o s to ta lm en te  a 
la o rg a n iz a c ió n  b a ln e a ria . El •reco- 
nociin icn to  será anual y, cuando 
exista desacuerdo  e n tre  los M édicos 
qcie lo p ra c tiq u e n , la  C om isión 
perm anente del Real Consejo de Ba- 
iiiriad n o m b ra rá  un te rc e ro  que de
cida la divergencia.

Aidículo 3y T an to  los Aíédicos 
directores corno los b ab in tad o s  es
tarán  su je to s  a las d isposic iones y 
T C g l l a s  que estab lece  el Reaí, de
creto de 4 de F eb rero  de 1924, so
bre constitución y funcionamiento 
de los T ribuna les du b o n o r p a ra  los 
Cuerpos médicos dependientes d'e la  ̂
Dirección g e n e ra l de Sanidad.

Artícullo 4.° Se con stitu y e  eJ 
escalafón p rop io  del Cuerpo de Mé
dicos habillitados, 'conform e a las 
siguienteis b a se s :

a) Un T rib u n a l fo rm ado  po r dos 
Módicos díreictores y  dos Pdédicos 
babilitados, dí5signados. por el D irec
tor general de Sanidad  y  p re s id id a  
por e] In specto r g en era l de Sanidad  
interior, es tab lece rá  el cóm puto  de 
méritos, justipreciando, en un  pun
to, cada una de las tem poradas bal
nearias com pletas, d esem p eñ ad as 
desde su ing reso  en el C uerpo de 
Médicos babilitados, ya como direc
ción o ya como su p len c ias  y su b s
tituciones éfíciales; en un punto, el 
total de las puiblicacííones b id ro íó - 
gicas o rig inales o, en su  defecto , 
ei de publicaciones sobre tem as  h i
giénico - sanitarios de aplicaciones 
conexas con la industria  h idrom i- 
ÉEieral; en‘ un punto, la posesión del 
grado de D octo r en M edic inal en 
tin punto, la prestación al Estada 
'de servicios sa n ita rio s  en lu g a re s  
epidemiados; en dois puntos, las opo- 
sidiones g an ad as  a ca rgos m édicos 
dcil Estado, la P rov inc ia  o el M uni- 
ó&ipio; en tres puntos, las relativas' 
a cM edras de Terapéutlica, y  en 
.cuatro las especiales a c á te d ra s  de 
hidrología.

b) Puntualizada la  num eración, 
^esen^ando a ia  edad el privilegio en 
^aso de empate, el núm ero 1 form ará 
Si'Continuación del ú ltim a correspon
diente al escalafón de Módicos d irec
tores y, i0n orden correlativo, los d-e- 
b^ás, con derecibo a concursar, po r

mismo orden, las plazas no pron 
pistas en Médicos directores y  con 
iguales atribuciones para desempe- 
Sailas. ; r . , ,

Para' llevar ai éfectdi lá  nüm fe

ración, los interesados p resen tarán  en 
el Negociado> 'correspondiente y en el 
térm ino de quince días, a contar de 
la fecba de publicación de este Real 
decreto,, los documentos justificativos 
de lois cxtremO'S a que bacen referen
cia los apartadO'S a) y b).

. A rtículo '5y Los Habilitados qUe 
durante dos tem poradas consecutivas 
bagan dejación de su dereclio a con
cursar Direcciones baineaauas o que, 
sin causa debidam ente justifícada, no 
acudan a desemipeñarlas, quedarán au 
tom áticam ente eliminados del escala
fón.

Artículo 6 A LO)S nom bram ientos de 
sustitu tos y  suplentes para. D irecto
res y Habilitados serán a propuesta de 
los que tengan la plaza en propiedad, 
y habrán de recaer, exclusivamente, 
en fiinciionarios eptos inscritos en uno 
de ambos 'escalafones. A esta m isma 
condición babrá de su je tarse  la pro
visión, por la Dirección general, de 
las vacantes que concurran enti’e con
curso y concurso.

Artículo Las plazas que resu l
ten vacantes en los -concursos anuales 
se adjudicarán a los Médicos libres 
que, en instancia a la  Dárección ge
neral, aiGirediten ihaber desemp-eñadio 
Dirección balnearia, una o- más lem - 
peradas, tener aprobados o en curso 
de estudios las asignaturas de líid ro - 
ílogía o de Análisis químico, y  haber 
presentado la  o las M emorias regla
m entarias.

LoiS Médicos libres que reúnan las 
circunstancias antediebas t  e n  d r  á n 
tam bién derecho de preferencia para  
ac tu ar de auxiliares y  suplentes cuan
do no existan babilitados disponibles.

Artículo P o r el M misterio de la  
Gobernación, y  a propuesta de la D i- 
reicción general de Sanidad, se dispon
drán  las visitas de insptecciófn que se 
crean necesarias, actuando de Inspec
tores funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de médicos directores en ac
tivo o al de habilitados en idéntica si
tuación, con cargo al crédito señalado 
p a ra  servicios sanitarios especiales en 
el p resupuesto  de Sanidad.

Artículo 9.® For la IMrección ge-» 
neral de Sanidad se dictarán las i  s- 
posiciones conducentes al m ejor cum - 
pliimiento de los artículos anteriores.

A rtículo 10. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
las em anadas del presente Real de
cretó.

Dado eii Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil noveclenios vein ti
cuatro.

ALFONSO 

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel P rimo de Rivera y  Orjbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: La fu n d ó n  sa n ila r ia  da 
los Subdelegados crece en ex tensión  
y adquüere m ayor im portanicia a 
medida que el progreso de la H igie
ne m u ltip lica  sus in tervencione.s e 
in co rp o ra  nuevos sec to res  al an tes  
Itimttado cam po de la M edicina p re 
ventiva. , •

El Subdelegado no puede lim ita r 
se boy al pape.] fiscalizador de o tro s 
tiem pos ni a a c tu a r  sólo como re 
p re se n ta n te  de la A utoridad cen tra l, 
p a ra  v ig ila r  e im poner ja ap licación  
de las leyes y p recep tos que reg u lan  
la s  re lac iones de la Sanidad con la 
A d m in istrac ión  púb lica . Es iudns- 
pensable  que, sin  p e rju ic io  de esta 
m isión  o rig ina l y an tig u a , los Bnb- 
delegad os e jerzan  func iones genu i- 
nam eiite  sa n ita r ia s  que se t r a d u 
cen en la o rdenación , rég im en y de
fen sa  de la sa lud  pxlblica den tro  
de las dem iarcaciones o d is tr itu s  
a s ignados a la s  Subdelegaciones 
re sp ec tiv as . E n  u n a  pa lab ra , dcbea 
co n s titu ir  el nexo indispens'able jn -  
rídíco y sa n ita rio  en tre  la A u to n -  
dad su p rem a de la  p rov inc ia  y el 
Jnspector m unicipal, formando así 
el e n g ran a je  in te rm ed ia rio  que fa 
c ilita  y re fu e rz a  el fin com ún de am« 
has in s titu c io n es .

El D ecreto  de 31 de Enero, de 1919 
llegó a  p re v e r ja necesidad  dp es
ta tu ir  e s ta  am pliac ión  de poderes 
y funciones, p a ra  lo cual t r a n s f o r 
m aba las Subdeleigacíones en Tns-' 
peóciones de d is tr ito ; pero  en v ísta  
de que la po lítica  eco'nóiTnbm del 
ac tu a l G obierno no co n sien |e  e] in^*- 
ñ o r aum ento  en los presupup^tns, y 
en v is ta  tam bién  de que el es í a fie 
sa n ita rio  del pa ís tabninopo crmcMP.vtr 
el ap lazam ien to  indefinido de rf 'fn i
mias que lian de sru éxiio inm e
diato, parece n a tu ra l p ro e n ra r 
conciliación  de am bos inU^rmxq 
encom endando a lo.s B nbde!ruados 
la  v ig ilan c ia  y cuidado san ita rio  de 
los resp ec tiv o s d is tr i to s  y rfándoa-s 
en com ipensacón los ernotum ''n u s 
que re su lten  de una  revisión de ta 
rifa s . en espera  de que la situa^-ioa 
económ ica del país perm íía ere.-ir 
de u n a  vez y do tar drcornsaTnento 
las Inspecciones de d istrito .

E n c o n so n a n c ia  con  los n u ev o s  
deberes,, es in d isp en sa b le  aue íb 
p rep a ra c ió n  técn ica  del persoriM,! gv 
S u b d eleg a d o s adq u iera  m ayor e sp c -  
c ia liz a c ió n  en m a ter ia  b ig ién im -^  
sanitaria, a euva aspU-HV^ c,. . f - tv 
de en  el p r e se n te  p ro y ecto  de Da 
cre io , lo  m ism o  que á la s  num ero^  
sas p e t ic io n e s  que so lic ita n  la a n u -
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lacióu  (le la desigualdad  prom.ovida 
p o r el arutes Cíitado Real d ecre to  exi-. 
Ire  Subdelegados propicLarios e in 
te rin o s.

En v irtu d  de lo expuesto , el Je fe  
del G obierno, P re s id en te  del Díreo-- 
to rio  Mi'litar, tiene  el h o n o r de so 
m e te r a la firm a de V. M. el s i
gu ien te  proyeoto de Real decreto .

M adrid, 25 de F eb re ro  de 4 924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

íiiGUKi^ P rimo de Riveka y  Orbakeja.

REAL DECRETO
A p ro p u esta  del Je fe  del GoLierno, 

P re s id en te  del D irec to rio  M ilitar, y 
de acuerdo  oon, el m ism o,

Y e n go en d enr e ta  r  ii o, s i gui e n te :
A rtícu lo  A m a s  de desem pe

ñ a r  en la s  capiitales de p ro v in c ia  
y en los M unicipios -cabeza de p a r 
tido el cargo  de In sp ec to re s  iiiiin i- 
eip-al.es de Sanidad, ios Subdelega
dos de M edicina e je rc e rá n , dentro; 
de je ju risd icc ió n  te r r i to r ia l  que les 
cori'esponda, fim ciones in sp e c to ra s  
en  ̂ daiiión  siem pre  con la  A u to ri
dad s a n ita r ia  p rov incia l, s in  p e r ju i
cio de la s  que ac tu a lm en te  les a s ig 
nan  las dispo'Siii.ciones v ig en tes .

A rtícu lo  2.® Los .Subdelegados 
de Miedi-cina n o m b rad o s con c a rá c 
ter in te rin o , que h ay an  desem p eñ a’-: 
do el cargo  con .celo y com peten-: 
cía y -cuya in te rin id a d  b ay a  excedí-, 
do del tiem po que señ a la  ]a  Ins-; 
tracc ió n  general de  S an idad , serán: 
confirm ados en sus cargo.s, co n  la  
an tig ü ed ad  que les c o rre sp o n d a , pre-; 
vía rev is ió n  de lo’s expedien tes p o r 
las Ju n ta s  p ro v in c ia le s  de S anidad. 
Los que p o r v ir tu d  áje e s ta  revisi(5ii 
se señalen  con n o ta  des favo r a ble 
en el desem ipeño del dargo  n e c e s i
ta rá n  in fo rm e razonado  de las res-: 
peot.ivas Junitas provirnciales., que 
p asa rá  a re so lu c ió n  defin itiva  de la- 
Direifclón genera l de Sanidad. Brí las 
caipitaies de p ro v in c ia  en que l i u . 
h iere  dos o: m ás iSubdelegac|iones, 
los que des'emipeñeii; las de Medí-: 
e ina en p ro p ied ad  te n d rá n  de'reclío; 
p re fe re n te , po r r ig u ro so  orden  de 
aiitig-iedad, a cam b ia r  dé d is tr ito , 
ocupando el que es tu v ie re  v acan te  
o servido in te rin a m e n te .

AT'f.p*u.]o 3.° A p a r t i r  de la p ro 
ra ¡d nac ió n  de este D ecrto , lo.s Sub- 1 
d l a (I (13 de M e d i cii ri a. i n g r e s a r á n 
en Cuerpo p o r .co n cu rso -o p o si
ción an íe  T rib u n a l fo rm ado  p o r 
m iem bros idóneos de las J u n ta s  
P r o  ̂ c ¡ales, q ue exigí rán  p ru  eb a s 
de ardotud en m a te r ia s  de íllg len e  
g en e ra l y  san eam ien to  u rb an o  y im -

ra l, O línica de E pidem io log ía  j  liC- 
gisliación sa n ita r ia , con  a rreg lo  a 
las n o rraas  que estab lezca  el Real 
Consejo de Sanidad.

A rtíeu lo  4.® En el p lazo im p ro 
rro g a b le  de seis m eses, el R eal Con
sejo de Sanidad ampiMará y  re v isa 
rá  ilas ta r i f a s  de lion o ra r  ios y de- 
rejcbos s a n ita r io s  de 24 de Febrero ' 
de 19'0g.

A rtícu lo  5.® Q aedan d e rogadas 
cu a n ta s  diisposiciones se opongan  al 
p re se n te  Real d ecre to .

Dado en P alac io  a ve in tic inco  de 
F eb re ro  de m il novec ien tos veinti-; 
c u a tro .

ALFONSO

@1 Pre&líSí̂ nte ¿«1 Directorio Militar,
Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja .

EXPOSICION

SEÑOR: La cjapitaíl im portancia que 
para  la defensa de la salud pública 
nacional tienen los servicios sanita^ 
ríos en general, y  entre ellos los que 
establecidos en las fronteras m a ríti
mas y terreistres cumplen como m i
sión principal la  de impedi.r que p u e
dan im portarse enierm edades exóticas 
que, tan to  por isu rapidísim a p ropa
gación como por el núm ero de v íc ti
mas que producen, son siem pre de 
funestas o incalculables .consecuen- 
ciias, obliga a la Adm inistración san i
ta r ia  a  fijar especialísim a atención en 
este problem a y a proponer su m ejo
ra , dotanido a las Esta.Cfiones san ita 
rias de puertos del m aterial y medios 
de aislam iento y desiníección más 
modernos y eficaces, sin g ravar el 
Presupuesto de la Nación.

En v irtud  de lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, Príesidente del D irecto
rio  Militar, tiene la honra de someíer- 
a la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 die Febrero  de 1924.

m m n :
Á L. E. P. ^  Y. M., .

Miguel P rimo de  Rivera y  OrbanejaI

REAL DELRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D ireoíorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo sig.iieiite: 
Artículo 1.® El m.aterial y los loca

les de que ac tualm ente■ disponen las 
Estaciones san ita rias de ouerlos so

Cartagena, Almería, Málaga,
Sevilla, Huelva, Yigo, Cor uña, Gijón| 
Santander, Bilbao, Pasaje.s, Tenerife, 
Las Palmas, Gcata, MoMlla, Mabcu, 
Palm a de Mallorca y Algeciras: íJn 
local p ara  oficinas; un Laboraturio 
para  análisis elínicos e higiénicos; un 
pabellón de deisiiníecíúón dolado de cá
m ara do gaiso.s, estufa y lejiadora; un 
local de aislam iento para enfermos 
infeccioso.s en relación con el tráfico 
del puerto ; un Consultorio para el 
tratam iento  do m arinos mercantes na
cionales y extranjeios, así co:mo los 
de g uerra  que lo soliciten, dotadO' con 
un botiquín de urgencia para  aecideii- ( 
tes del trabajo  m arítim o; instalación ! 
de duchas y baños p ara  el aseo de los 
trabajadores en los buques sujetos a 
tra to  san ilario  y para  las prácticas do 
desinsección que fueren precisas; 
aparatos p ara  la desratlzación, dcS' 
insección y desinfección a bordo do 
los buques; una falúa automóvil o do 
yapor y nm ierial náutico compienien^ 
tario , y el m aterial para  el desembar
co de enferm os que se considero ne
cesario en cada caso.

b) Las restantes Estacio:nes sani
tarias de puertos contarán con local 
para  oficina; pabellón de desinfeeciór¡; 
boünuín de urgencia, falúa y materia/ 
de desratización, desinsección y te  
infocción a borde, pudiendo aumen- 
í ar:s e 1 a d o i ac i ón S'i 1 a n e ces idad es del 
servicio lo demandasen.

Artículo 2." En los puertos eií 
donde icxistan Junta.s de Obras serán 
éstas las encargadas de dotar a las Es
taciones sanitarias de las mismas de 
las instalaciones y medios de todas 
clases que sean precisos para el me
jo r servicio, de acue.rdo con lo dis
puesto en el arlículo 1.®

Artículo 3.*̂  En Los puertos que 
carezcan de Jun tas de Obras se com
p letarán  ios locales y el material con 
cargo a los créditos correspondientes 
que figuren en ;los P(resupiieisto& dd 
Estado.

Artículo 4.0 El eniíreteninilento, 
conservación y , reparación del mate-, 
ria l de las Estaciones sanitarias se 
continuará abonando con cargo a los  ̂
créditos que paira los servicios de Sa-  ̂
nidad exterior consignan los Presa-: 
puestos diel Estado.

Artículo 5.0 Las Juntas de 
puertos quedan autorizadas para ha
cer loiS gastos que origine el iCum.plF 
miento del pre sen te Decpeto.

Artículo 6.0 Q u e d a n  deroigada  ̂
cuantas disposiciones legislativas ycom pletarán en el plazo más corto po 

sible basta  alcanzar los tipos que a ¿^adm inistra tivas sie opongan o 
continuación ,sc describen: r*n--

a) Estaciones san itarias de Barce
lona. Tarragona, Yalencia, Alicante,

difícil!'
ten  la ejecución del ppesente DecrotP» 

Dado en Pálaeió -a vomíieint^ ^

n
íD.
d
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Febrero de m il novecieritois v e in t i
cuatro.

ALFONSO

asi Frealfiiente dal Directorio Militar,
Vm uo m  E iv^ha y  Obsam sja,

REALES DECRETOS

Accediendo a lo so lic itado  poi’ 
1), Fernando López de Sa.gredo y 
B arroeta, M agistrado  de la  A udien
cia provincial de B adajoz, y do co n 
formidad con lo p revenido  en el a r 
tículo 6.° del Reai dec re to  de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en d ec la ra rle  excedente.
Dado en Palacio  a ve in tic inco  de 

Febrero do m il novecien tos v e in ti
cuatro..

ALFONSO

El Presidente del Directoría Militur,
Miguel Primo de  Rivera  y  Orbaneja ,

Vengo en dispone;* que el Teiiien- 
te general D. A lberto  de B orbón  y 
de Gastellví, D uque de S an ta  E lena , 
cese en el cargo^ de C ap itán  g e n e ra l 
de Canarias y p a se  a la  situación  
de primera re se rv a , p o r h ab e r cum 
plido el día 22 del c o rrie n te  m es la 
edad que d e te rm in a  la ley de 29 de 
Junio de 1918, quedando en con - 
copio de disponible con  el sueldo 
entero de su empleo baota que a l
cance ta señalada  en el a r tícu lo  4.® 
de la ley de 14 üe Mayo de 1883.

Dado en ihalacio a veintiséis de 
Febrej’o de m il novec ien tos v e in ti
cuatro.

ALFONSO
El ProsiclGnte Ccl Directorio Militar,

Miguel Primo d s  Rivera  y  Orba n sja .

Vengo en nombrar Capitán ge-, 
ncrál de Canarias al Teniente ge
neral D. Leopoldo Heredia y D el
gado, actual Capitán general de M 
séptima Región.

 ̂Dado en Palaciio a .veintiséis de 
Febrero de m il novecientoa v e in ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja .

Vengo en nombran Capitán ge-. 
Peral de .la séptim a R egión al ¡Te- 
^i’Cnte general D. Balbino O ií Dolz 
del Castellar y PeyríJL 

Dado en Paliaci>a a veintiséis de

Febrero do m il novecientos vein ti
cuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de  Rivera y  Orbaneja .

Vengo en nom brar Inspector de Sa
nidad M ilitar de la sexta Reglón al 
Inspector Médico de prim era  clase don 
Pedro León Jiménez.

Dado en Palacio a veintiséis de 
F eb re ro  de m il novecien tos v e in ti
c u a tro

ALFONSO

El Presidtnte del Directorio Militar,
Miguel P rimo de Rivera y  Orb .\neja .

Vengo en d isp o n er que el G ene
ra l do b rig ad a , en s itu ac ió n  de p r i 
m era reserva, D. Carlos Gómez V i
dal, p a se  a la de se.gunda re se rv a  
p o r h ab e r cum plido el d ía 23 d'ol 
co rrien te  m es la edad que d e te rm i
n a  la  ley de 29 de Ju n io  de 1918.

Dado en Palacio a veintiséis de 
F eb re ro  de m il novecien tos v e in ti
cu a tro .

ALFONSO
El Presidcnto clel Directorio Militar,

Miguel P rímo de Rivera y  Orbaneja .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente dél D irectorio .Militar, 

Vengo em disponer que el Inspec
to r de Sanidad de la Armada, D. To- 
•jnás Q uiralte y Riigama, cese en el 
cargo de Jefe  del Cuerpo y  Servicios 
sanitariois del Deipartajnento de Cádiz, 
y pase a la situación de reserva el 
día 7 de Miajivo próximo, por cum plir 
en dicha fecha la edad reglam entaria.

jDado en Palacio a yeiiiticinco de 
Eebreroi |ie  im|il inovecientos vein ti- 
buatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rimo db Rivera  y  Ok banbja

A propuesta  del Jefe de Mi Gobier- 
.nd, Presidente dél D irectorio Militar, 

/Vengo m  disponer que el Inspec
tor del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, D. Adolfo N'-ifiez Suárez, cese 
én el cargo de Jefe de! Centro de E.s- 
tadísticas san itarias do lai Armada.

p ad o  eri Palacio a veinticinco de 
Febreroi fié novecientos v e in ti
cuatro'.

El Presidente dei Directorio Militar,
Miguel P rimo de Rivera y  Orbaneja.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del B irectorio Militar.

/Vengo en disponer que el Ins'pec- 
>tor de Sanidad de la Armiada, D. Adol- 
ffo Núñez Suárez, pase a ocupar oí 
cargo de Inspector jefe del Cuerpo y 
Senúcios sanitarios del D epartam en
to de Cádiz, en la vacante por pase a 
la reserva del Inspector del uiiamo 
Cuerpo, D. Tomás Q uiralte y Rugarna.

Dado en Palacio a veinticinco de 
FebrerO' de mlil ^novecientos veiati- 
cuatro.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Minovr,

Miguel Primo de Rivera y Or [í.\nejív

A propuesta del Jefe del Gobóv-Vo, 
Presidente del Directorio M iii'ar/ y 
de acuerdo con éste,

Vengo en declarar jubiladn. a su 
instancia, con arreglo al a r'ícu l ' 91 
del Reglamento de 7 de Septicmbi'c de 
191'B, y con el haber que por clasifi- 
cació-n le corresponda, a D, Em iíiue 
de Illana y Sánchez de Vargas. Jefe 
superior de Administración, í'ntor- 
ventor general de la Adminisiracitón 
del Estado.

Dado en Palacio a veintiséis de INu 
bnero de mil novecientos voioí icm ir'x

ALFONSO
Si Presidente del Directorio MilCíir,

¡Miguel P rimo de Rivera y  One.•'.neja.

En ejecución de lO' dispuesto en el 
artículo  25 de la ley Reguladora de 
la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza inobií ir ría, ic:.;. ./ ;'.,r 
dido de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con' el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del DiiCctorio Mi
litar,

Yongo (Cn decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones do 

la contribución sobre las utiUdades 
do la  riqueza m obiliaria y del impues 
to del Tim bre del Estado, se íija en 
4,10' centésimas por 100' la cirra rebn 
tiva de los negocios en Eispaña (!c i a 
'Sociedad francesa de Seguros sobre 
transportes y  acci'dentes “La Foncic- 
r e ”, p ara  el trienio de 1.° de Enero 
de 1920 a 31 de Diciembre de 19I32.

Dado en Palacio a veintiuno de F e
brero de mil novecientos veiní iciiaí r;)..

ÁI.FONSO

El Presidente' del Directorio
Miguel Primo de Rivera y Ohíían.tí:ja.

E n . ejecución do lo dispueslr» en rl 
.artículo 25 de ia ley iieguduiora de
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la contribución sohre las utilidades 
de la riqueza mob i liaría, texto re fu n 
dido de 22 de Septiembre de 1902*; de 
acuerdo con el Jurado  de lliilidadps, 
con la aprobación del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del D irectorio Mi-; 
litar,

Vengo en decretar lo siguiente:'
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre tas utilidades 
de la riqueza mob i liar i a y del im pues
to del Tim bre del Estado, se fija en 
35 centésimas por lOO la cifra re la 
tiva do los negocios en España de la 
Sociedad ai emana de Seguros sobre la 
vida y accidentes “La V ictoria de B er
l ín ”, para  el trienio de l.o de Enero- de 
1920 a 31 de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a vein tiuno de F e 
brero de mil .novecientos veinticu’atro.

ALFONSO

El Presidente del Directoírio Militar,
MlOU’gL PniMO BIS .llí VEMA Y u ^ ambsa»-

in:ii>uest0 de] T im bre del listado, s-e 
fija en bjSíOt centésim as por 100 la ci
fra  re la tiva  de los negocios en Espa
ña de la Sociedad íTancesa de segu
ros sobre la vida '“L ’ü n io n ”, para el 
-trienio de 1.® de Fmero de 1920 a 31 
de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de F e
brero de mil novecienlos veinticuft- 
tro .

ALFONSO
K1 Pre.'aidente del Direcloi-lo Militar,

Miguel P rimo de  Riveha y  Orbaneja*

En ejecución de lo dispuesto -en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la contribución sobre las uiilM ades 
de la riqueza m obiliaria, texto re fu n 
dido de 22 de Septiem bre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades^ 
con la aprobación del Jefe do Mi Go- 
P ierno, Presidente del D irectoría Mi-:

Vengo en  decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las atilidades 
de la riqueza m obiliaria y del im pues
to del Tim bre de'l Estado, se fija en 
1,40 centésimas por lOO la c ifra  re la 
tiva de los negocios en España de la 
Sociedad francesa de Seguros contra 
incendios “La Conñance”, para  ©1 
trienio de l.^ de Enero de 1920 a 3i 
de Diciembre de i922.

Dado en Palacio a vein tiuna de F e 
brero de mil noveciientos veinticuatro;

ALFONSG
El Presidente del Directorio Militar,

Miuukl Píumo de Rivera  y  Orbaneja,;

CG
la

En ejecución do lo dispuesto en el 
[ií .lio 25 de la ley Reguladora de la
elribuci'ón sobre las Utilidades de 

riqueza m obiliaria, texto refundi- 
22 do SepLi-embre de 1922; do 

u('rr]o coiri el Jurado  de Utilidades,. 
- aprobación del Jefe de Mi Go- 
 ̂ ,11 o, P r es id ente del D irector i o
ni :u\
Vorgo en decretar lo sigu ien te:
2 los efectos de las imposiciones 
i a contribución sobre Lais U tillda- 
dn in riqueza m obiliaria  y  del

E n 'ejecución, de lo dispuesto en eí 
artículo  25 de la ley Reguladora de la 
eontribucidn sobre las Utilidad.es de 
la riqueza mobiliiaria, texto re fu n d i
do de 22 de Septiem bre de 1 ^ 2 ;  de 
acuerdo con el Jurado  -de U tilidades, 
con la aprobación del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del D irectorio 
M ilitar,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución iS-obre las U tilida
des de la  riqueza m obiliaria  y del 
im puesto del T im bre del Estado, se 
fija m  4,1# centésinfas' po r 10# la 
c ifra  re la tiva  de los negocios en E s
paña de la Sociedad francesa de se
guróos contra incendiosi “E’U nion”, 
para  ©1 trienio  de i.® de Enero de 1920 
a 31 de D iciem bre d e 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de F e 
brero  de mil novecientos vein ticua- 
‘tro-.

ALFONSO

ill Dlretrtoclíí
M íG u a  P rimo be  Rivera y  OrbaníEja.

En ejecución de lo dispuesto en e l 
artículo  ,25 de la ley Reguladora de la 
contribucidn sobre las U tilidades de 
la  riqueza mobiliaria^ texto re fund i
do de 22 de Septiem bre de 1922:; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades',; 
con la aprobación del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del D irectorio 
M ilitar,

Vengo en decretar lo siguiente:
A losi efectos de la-s imposicione.s: 

de la contribución sobre U tilida
des de la  riqueza m obiliaria  y del 
im puesto del T im bre del Estada, se  
fija en 2 por 190 la c ifra  re la tiva  de 
los negocios en E spaña de la Socie
dad francesa de seguros contra in-; 
cendios “Le Nord”, p a ra  el trien io  
de 1.0 de Enero de 192# a 31 de D i
ciem bre de 1922.

IDado en Palacio ^  yeiñtiunói de Fér3

brero  do m il novecientos veinticua
tro.

ALFONSO
Ui Preísídente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de Riyeea y  Urbaineja, T

E n ejecución de lo dispuesto en el 
artículo  25 de la ley Reguladora de ia 
contribuci'ón sobre las Utilidades de 
la  riqueza m obiliaria, texto refundi
do de 22 de Septiem bre de i9i2!2.; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Jefe de Mi Go
bierno, Presidento del Dircetoricj 
M ilitar,

Vengo en decretar lo siguiente;
A los efectos de las imposiciones; 

de la contribución sobre las ütilida-: 
-des d© la riqueza m obiliaria y del 
imipuesto d'el Tim bre del Estado, se 
fija en 8-9 por 10# la c ifra  relativa de 
los negocios en España de la Socie-; 
dad francesa “̂iSociété Miniere et Me-s 
talurgique de Peñarroya”, paru el 
trien io  de 1.° de Enero de 1920'a 3:li 
de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de 
brero de mil nGveciento..S' veinticúf-̂  
tro .

ALFONSd

131 PresMente del Directorio liíilitfir,
Miguel P rimo de Rivera y  OrbanejA

E n ejecución de Id dispuesto el 
el a r tíe u lo  25 de la  ley fíeguladow 
ra  de la contribuición sobre M 
U tilidades de la riq u eza  mobiliariai 
tex to  refunclido de 22 de Septien^ 
b re  de 1922; de acuerdo  con el 
ra d a  de U tilidades, -con la  aproto;-̂  i 
ción del Jefe de Mi Gobierno, Pfcsb 
dente de-l D irectorio Militar,

Vengo en d e c re ta r  lo. 'siguientel 
A los efec tos de la s  imipasicio¡  ̂

nés de la  co n tribuc ión  sobré 
u tilid ad es  de la  riqueza  unobiliana' 
y del im pu esto  del T im bre del ®  
tado, se fija en 1,10 centésimas' pol 
100 la cifra relativa de  los negodol
en España d e  la Sociedad ingle-sa
Seguros m arítim os “Tbe Britisb 
Foreigíhíi- M arine InsuJancie 
p an y  L im ited ” ,̂ p a ra  el trienio ®i
1.® de E n ero  de 192# a  31 
e iem bre de 1922. •

Dado en P a lae io  a veintiuno 
F eb re ro  de m il novecienitos yeiínW;
cuatro. ;

ALFONSa

El Presidente del DÍrect(wlo MUitar,
Miguel Primo db  Rivera  y  OrbanSIAi
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En ejecución de lo dispuesLo en 
e] artículo  de la ley R egu iado
ra  de la eontribuición sobre las 
Utilidades de la r iq u eza  m o b ilia r ia  
texto refund ido  de 22 de S ep tiem 
bre de 1922; de acuerdo  con el J u 
rado de Ut 111 da des,, non la  aproba-= 
ción del Jefe de Mi Gobierno, P resi
dente del Directorio Militar,

Vengo en d e c re ta r  lo 'siguiente:.
A los efectos de las im posic io 

nes de la co n trib u c ió n  sobre fa s  
Utilidades de la  riq u eza  m o b ilia r ia  
y del im puesto  del Timibre del E s 
tado, se fija  en 3 p o r  lOO la c if ra  
relativa de los negocios en E sp a ñ a  
de la Sociedad n o rte a m e rica n a  de 
.Seguros sobre d e sfa lco s  “In te rn a 
tional Lide’Iity In su ra n c e  Coimpany'” 
para el trien io  de 1.® de E nero  de 
i92ú a 31 de Febrero  de 1922.

Dado en P alac io  a v e in tiu n o  de 
Febrero de mil novecien tos v e in ti-  
cnatro.

• ALFONSO'"

El Presidente del Directoría Militar^
Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja..

En ejecución de lo dispuesLo en 
ei artículo 25 de la ley R egu lado
ra de la con trib u c ió n  sobre la s  
Utilidades de la riq u eza  m o b ilia ria , 
texto refundido de 2̂ 2 de S ep tiem 
bre de 1922; de acuerdo  con el J u 
rado de U tilidades, con  la  a p ro b a 
ción del Jefe de Mi Gobierno, P resi
dente del Directorio M ilitar,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 
A los efectos de las  im p o sic io 

nes de la con trib u c ió n  sobre la s  
Utilidades de la riq u eza  m iobiliaria 
y del im puesto  del T im bre  del E s 
tado, se fija en 5<5 p o r  ÍOP la c i f r a  
relativa de los negocios en E sp a ñ a  
dê  la Socicidad p o r tu g u e sa  de Se
guros genera les “I r i s ” , p a ra  el 
trienio de 1.® de E nero  de 1920' a 
Sí de Dicieimbre de P92B'-.

Uado en Palacio  a v e in tiu n o  de 
Ueorero de m il novecienitos v e in ti
cuatro. !

AI.FONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

ejecución de lo dispuesto en 
artículo 25 de la  ley R egu'lado- 
de la co n trib u c ió n  sobre  las  

Utilidades de la riq u eza  m o b ilia ria , 
texto refundido de 22 de S ep tiem - 

de 1922; de acuerdo  con  el J u -  
^edo de U tilidades, con  la aproba-^ 

n wel Jefe dn Mi Gobierno, P resi- 
del Directorio M ilitar,

Vengo en d e c re ta r  lo. s ig u ie n te :
A los efeictos de las im p o sic io 

n e s  de la co n tribuc ión  sobre la s  
U tilidades de la riqueza  m iobfliaria 
y del im puesto  del T im bre  del E s 
tado, se fija en  3,30' centésimas por íOO 
ia  cifra relativa de los negocios en E s
p a ñ a  de la Socieidad suiza de Segu- 
ro.s “G om pagnie d’A ssu ran ces N a- 
tío n a je  Suisse  a B a le”, p a ra  el t r ie 
n io  de l.« dev E n ero  de 192'í a 31 de 
D iciem bre de 1923.

Dado en P alac io  a ve in tiu n o  de 
FebreTo de m i] n o v ec ien to s  v e in ti
cu a tro .

ALFONSO
M Presidente del Directorio Militar, 

Mís u Mj Primo de Rivera y  Orbaneja,

E n ejecución de lo dispuesto en 
el a rtícu lo  25 de la ley Re gu iado 
ra  de la  co n trib u c ió n  sobre las 
Ütiilida'des de la riq u eza  m o b ilia ria  
texto  refu n d id o  de 22 de Sep tiem 
bre  de 1922; de acuerdo  con el J u 
rado de U tilidades, con  Ja ap ro b a 
ción del Jefe  de Mi Gobierno, P resi
dente del D irectorio Militar,

Vengo en d e c re ta r  lo 'S iguientef 
A los efec tos de las im posic io 

nes de la con tribuc ión  sobre la s  
U tilidades de la riq u eza  m c b ilia r ia  
y del im puesto  del T im bre  del E s 
tado, se fija en 1 p o r lOfi la c ifra  
re la tiva de los negocios en Faspaña 
de la Sociedad a lem an a  de Seguros 
s o b r  e tra n s p o r te s  “A ssecu ranz  
U nión von 1M 5, H am b u rg o ”, p a ra  
el tr ie n io  de 1 & de E nero  efe 1921 
a 31 de D iciem bre de 1923.

Dado en P alac io  a vera tíim o  de 
F eb re ro  de m il novecien tos v e in ti
cu a tro  ̂

ALFONSO
El Presidiente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de  Rivera y  Orbaneja.

e e m .e s  o r d e n e s

Ilm'o. (Sr.: A instancia del P resi
dente de la Gomisión Protectora de la 
Producción Nacional, y con sujeción 
a lo prevenido en la regla segunda de 
la Real orden dictada' por el M iniste
rio de Racienda en  14 de Mayo de 
192L

‘ 6. 'M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se publique en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín  
Oficial de la provincia de Toledo, para 
que puedan form ularse las protestas 
que se estim en adecuadas, la petición 
de préstam o que del Banco de Crédito 
Industrial, y acogiéndose a los bene
ficios de la ley de 2 de Marzo de 1917,

ha solicitado D. Ildefonso Santos Mu
ñoz, proipietajrio dfe una fábrica en 
Talayera do la Reina (Toledo).

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 19'24.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ofictaíl mayor de la Presiden

cia del Gobierno.

Petición form idadn por D. Ildefonso
Santos Muñoz, a que se refiere la
Real Graden de esid fecha.

íGomisión Profec'tora de la  Produc
ción Nacional.—Ley de 2 de Marzo 
de 1917, para  protección de indus
trias.

iFeeha de en trada: 19 de Febrero 
de 1924.

I.— Peticionario: D. Ildefonso de 
Santos Muñoz., propietario de la  fá 
brica “N uestra Señora del P ila r”, en 
Talayera de la R bna  (Toledo).

II.—'In d u s 'ria : Elaboración de m a
teria les de construcción (ladrillo hue
co)), azulejos y cerámica artM ica.

D I.—^Auxilio: Préstam o en efecti
vo de RO.O'O'O pesetas.

Lo que se hace público para  que 
los que se consideren con derecho a 
reclam ar contra esla pretensión, fo r
mulen, en el plazo de ocho días, y di
rigiéndola al Presidente de la Gomi
sión Protectora de la Producción Na
cional la protesta razonada que co«* 
rresponda.

Madrid, 22 de Febrero de 1924.— 
Es copia. — El Oficial mayor, Conde 
de Morales de los Ríos.

lim o. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que cuando en 
los Departam entos m inisteriales so 
haya hecho clasificación del personal 
subalterno y entregados nuevos t ítu 
los en relación con ella, y luego se 
thaya tenido que cam biar esa clasifica-: 
ción en v irtud  de disposiciones pos- 
terioresi, se o b in v e n  las siguientes 
regias, a ñn de que no se originen los 
trastornos y perjuicios consiguientes 
al cambio de tim bre en los títu los y  
reintegros al E rario  público de can
tidades percibidas:

í.^ Para cambiar la clasificación 
heciha bastará, con poner en el titu la  
exjpedido diligiencia expresiva .íde. lá 
Real orden de la  cual arranca la nue^ 
va clasificación, así como de la que 
anula la anterior, consignando expre-: 
samtente la categoría y sueldo con que 
queda el titulíaír.

2.a Guando el tim bre correspon-: 
diente sea menor de aquel con que 
aparezca el título reintegrado, no 
será preciso reducirle, y  cuando deba 
ser mayor que el que en el títu lo  apa
rezca se suplirá lo que falte d/̂  rei®t0í4 
gro con el tim bre eorrespondiente; y,
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3.a En analogía con lo dispuesto 
en los artículos S.® del Real decreto 
de 21 de Diciembre últim o y de la 
Real orden de 12 del corriente (Gace
tas del 22 y 15, respectivam ente), no 
se cobrsrán atrasos ni se harán  re 
integros cuando haya cambio de ca- 
'tegoría y de sueldo, dé'biéndose em
pezar a cobrar el que les resu lte  de 
la clasificación nueva a  p a r tir  del día 
i o del mes siguiente al en que se 
haya hecho ésta, sin que pueda ser 
posterior al 1 » de Marzo próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA

. Beñores Subsecretarios de dos Minis-: 
te rios civiles y  Oficial m ayor de la 
Jefatura del Gobierno.

Exorno. S r .:  Form u'lado y eleva
do al G obierno p o r  da C om isión 
p e rm a n e n te  de la g e n e ra l de Codi
ficación el p ro y ec to  de A péndice del 
Código civil c o rre sp o n d ien te  a l D e- 
^^^clio fo ra l de A ragón, puede se r 
de po sitiv a  u tilid a d  y co n v en ien c ia  
b1 co iiocer y te n e r  p resen ties anities 
de d a r  >tota\l cum p lim ien to  a la  ley 
de B ases de 11 de Mayo de 1R88, 
el m ayor n ú m ero  de o p in io n es t, 
ju ic io s  que sea posib le  re u n ir  a c e r 
ca de tan  in te re sa n te  Cuerpo le g a h  
L as in s titu c io n e s  fo ra le s  q u e  con 
v iene c o n se rv a r  de la s  que hoy 
ex isten  en las tre s  p ro v in c ia s  del 
antiguo Rieino do Aragón y su  tra s -  
cendenciaj en la  v ida ju r íd ic a  de las 
mismas., s in g u la rm e n te  en lo que 
a fec ta  a la p ro p ied ad  y a la  fa m i
lia, abonan  y justi'ficain e s ta  esp e
cie de pública  in fo rm ac ió n  a que 
^e aspira, aun teniendo, como tiene, 
el proyecto  la m áx im a au to rid a d  y 
la excepcionail g á ra n tía  de aciertO  
que le p resta  haber sido redacta

ndo y aprobado por la  Comiisión p e r
m an en te  de C odificación y an te s  p o r  
la C om isión especial de Z aragoza.

P o r todo lo cual,
; S. M.. eíf iRey (q, D. g .) fia, tenido 

- a b ien , d isp o n e r que  sé p u b lique  en 
la Gaceta de Madrid dicho Apéndi
ce al Código, civil co rre sp o n d ien te  
al D erecho  fo ra l a rag o n és , a fin  de 
que cuantos lo deseen y crean oportu- 

■ no /C orporaciones, en tidades y p a r 
tic u la re s , expongan  p o r  e sc rito  al 
M buisterio de G racia  y Ju s tic ia , d en - 
fro  del ténnino  de, un mes, a con
ta r  desde l a , in se rc ió n  del n ien c io - 
Müúa A péndipe en el .mi^mo- iperiÓ- 
d lco  ^ñ c ía l, las dbservacfiónes’ y

consideraciones que estim en conve- 
n ien te s .

De R eal o rden  lo digo a V. E. p a 
r a  su  cono cim iento  y efectos con
sig u ien te s . D ios g uarde  a V. E. mu-: 
olios años. M adrid, 26 de F eb re ro  
de 1924.

PRIMO DE RIVERA
¡Señor Subsecretario encargado del 

M inisterio  de G rac ia  y Ju s tic ia .

Excmo. S r . : Habiéndose presentado 
algunas dificultades p ara  el cobro del 
im puesto de derramias a que se refie
ro el Real decreto de 3 de Diciembre 
últim o, y m ientras no se apruebe el 
Reglamento po r que debe , regirse la  
Ju n ta  nom brada para  la  adm inistra
ción de dicho im puesto,

'S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serv i
do autorizar a la expresada Ju n ta  p a
ra  que dé las instrucciones necesarias 
a fin de que el impuesíto se liquide por 
el peso total de la naercancía tran s
portada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y efectos consiguichi
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero  de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Bubsecretario del M inisterio de 
M arina.

IlmiO. B r.: Visto el expediente gu
bernativo instruido por orden de este 
D irectorio M ilitar para  depurar las 
respAisabilidades en-que hayan incu
rrid o  los fu n c io n a rio s  de la D irec 
ción g en era l de AduanaiS, cu lpab les 
de que no haya  sido tra m ita d a  el 
a c ta  de d e fra u d a c ió n  lev an tad a  en 
8 de Sep tiem bre  de 1922 c o n tra  los 
S res. V iolet F ré re s , de T a rra g o n a , 
en la  que co n sta  u n a  den u n c ia  de 
cohecho c o n tra  un  fu n c io n a rio  del 
C uerpo, la c u a l a c ta  fué re m itid a  
en 26 de Mayo de 1923 p o r el fun
cionario que procedió a extenderla 
al Sf. D elegado de H acienda de la  
ex p resad a  p rov in c ia  y se elevó p o r 
éste  a la m encionada  Dirección', 
fu n d án d o se  p a ra  hacerlo  en  que no 
se consideraba competente para  re 
so lver ace rca  de la m ism a; y 

R esu ltando  qué de las. d ilig e n 
cias p ra c tic a d as  en el expedien te  
ap arece  que no ha podido d e te rm i
n a rse  de modo indudab le  cuándo y 
a, qu ién  se en tregó  p a ra  su  t r a m i-  
t ac i ó li é  n 1 a D i r ecci ó n  g en er a 1 d e 
A duanas él ac ta  y com un icación  del 
Dblegádo de H ácienda qué la acom 
p añ ab a  y  q ú é ' fu é- ánotadla' en  el 
Régis’tio  de A lcoholes- d e  d icho  Cen

tro con el núm ero 404, obedcciea- 
do ta l in d e te rm in ac ió n  al extravío 
de los índices de en treg a  de docu
m en to s en la m esa  p rim e ra  del Ne
gociado  18, a  que el docum ento  fué 
cargado , que co rre sp o n d ían  a las 
fech as com prend idas en tre  15 de 
Mayo y 1.® de Ju lio  de 1923, siendo 
resp o n sab le  de dicho ex trav ío  o, en 
el caso  de h ab er sido éste  irrerne’ 
diable, de no h ab e rse  suplido en 
fo rm a  dichos índices, el funciona
rio  que desem peñaba el cargo de 
Je fe  del Ptegistro en aq u e lla  fecha, 
D. F ran c isco  B o rreg o :

Ptesultando que el a c ta  y comu
n icac ió n  de que se  t r a ta  fueron  ha
llados sin  tr a m ita r  en tre  los docu
m en tos que ten ía  pen d ien tes  de des
pacho  el fu n c io n a rio  encargado de 
la m esa  p r im e ra  del Negociado 18 
de la Sección de A zúcares y Alcoho
les de la  D irección  g en era l de Adua
n as, D. Jo sé  G arc ía  P rie to , a la 
cual m esa  a p a recen  cargados dichos 
docum entos en el lib ro  correspon
d ien te  del R eg is tro  g en era l, negan
do, s in  em bargo , dicho funcionario, 
h ah e r 1 o s r  e c ib i d o :

R esu ltando  que el Je fe  de la Sec
ción de A zúcares y A lcoholes, don 
Cecilio A ráez, afirm a, en su defen
sa, que él, como los dem ás Jefes 
de Sección, no tiene  conocimiento 
de la  tra m ita c ió n  de los expeden
tes  h a s ta  que los Je fes  u Oficiales 
del N egociado correspondiente se 
los e n tre g a n  in fo rm ad o s, salvo que 
se fo rm ule  a lg u n a  petic ió n  por pan 
te  in te re sad a , o p o r el Director, o 
aqué llo s se los lleven a cpn.sulta 
verbal p a ra  a c la ra r  alguna, duda, 
cosas que no  ̂ h an  ocurrido  en el | 
caso de que se t r a ta :

Gonsiderando que si bien por ha
b er coincidido el extravío de los 
índiceS' d e  e n tre g a  en el Negociado 
con el tra s la d o  dq local de las ofici
n a s  de la  D irección  genera l de 
ñ as  puede co n sid e ra rse  justificado 
dicho ex trav ío , no es justificable, 
en cam bio , que el fu n cion ario  en
cargado  del R eg is tro  g e n e r a l ,  don 
Franciscio B orrego , dejase  de supliq
dichos Índices haciendo posible quep
ise p e rd ie ra  todo r a s tró  de la comuc 
nicaición y ac ta  a que el presente j 
expediente se  refiere  y, en su con-r 
secuencia , no h ay a  podido probarse | 
d o cu m en ta lm en te  qué funcionario | 
se h ab ía  hecho carg o  de los mis
m os, po r lo cu a l é l  expresado fun
c io n ario  ha in cu rrid o  en responsa
bilidad por negligencia;, q u e  puede câ  
lifícars'0 de excusable, teniendo 
cu en ta  la D erturbaeión  causada
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las oficinas por el m encionado cam 
bio de local:

Considerando que desde el m o- 
m enio en que el acta  y  co m u n ica 
ción de que se tra ta  fueron h a lla 
dos entre lo s d ocu m en tos que ten ía  
pendientes el fu n cion ario  D. José  
García P rieto , no es p o sib le  que  
éste eluda la  resp on sab ilid ad  de 
negligencia por el re traso  en el 
despacho d e lo s  m ism o s, si bien' 
debe estim-arse en a lg ú n  m odo com o  
excusa de d icha n eg lig e n c ia  la  c ir 
cunstancia de ap arecer ju stificad o  
que no se le h iciera cargos ex¡preso 
de los m ism os, lo cual pudo ser  
causa de que ig n o ra se  su  existen
cia, aunque no debió im pedirle que 
68 inform ase de lo s  d ocu m en tos que 
tenía p en dientes de d esp ach o:

Considíerando que el extravío de 
los documentos de que se trata ha 
yeni'do a revelar que el Jefe de la  
Sección respectiva de la D irección  
general de Aduanas, D. Gecilio Aráez, 
no ha extremado la v ig ilancia  sobre  
el despacho de los asuntos que e s 
taban encomendados a su Sección, 
si bien puede estim arse como ex
cusa de tal negligencia  el con si
derable número de asuntos que tie 
ne a su cargo el expresado Jefe:

Considerando que todos los ex
presados casos de negligencia deben 
ser saiicionados de conform idad con  
lo establecido en el número I."" del 
artículo 58 en relación con el ar
tículo 60 del Reglam ento de fu n 
cionarios de 7 de Septiembre de 
1918, como faltas leves, con la co 
rrección de apercibim iento, no 
siendo de aplicación al actual ex
pediente el Reglam ento orgánico  
del Cuerpo de Aduanas de 30 d.e 
Diciembre de 19‘20, toda vez que 
por es Le Directorio M ilitar se d is
puso, en uso de sus atribuciones, 
que el expediente fuese instruido  
por funcionario ajeno a dicho Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

i-*" Que se im ponga a los fu n 
cionarios pericrales de Aduanas, 
D- Cecilio Aráez, D. José García 
I r̂ieto y D. Francisco B orrego, la  
corrección de apercibiíniento por 
ios hechos que son objetó del pre
sente expediente; y
, Que se llam e la  atención  del 
Sr. Director general de Aduaiiás a 
flu de que adopte la s  m edidas n e
cesarias para evitar— y, caso p re -  
Ciao, corregir-—ios cásois como el de 
^ 0  Se trata y la práotica v ic io sa  
w  entregar lo s  expedientes a lo s

distin tos Negociados por medio de 
los Ordenanzais, así como también 
que los índices no se devuelvan elí 
el acto del recibo de los expedien
tes, sucediendo con frecuencia que 
se  devuelvan de una vez los índi
ces de varios días, lo cual, aparte 
de oponerse a lo prevenido en el 
artículo 4'0' del Reglam ento de la Ad
m inistración  Central de Hacienda, 
de 13 de Octubre de 1903, puede 
determ inar que no se sepa en al
gún m om ento quién haya recibidó  
los expedientes o docum entos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos. D ios 
guarde a I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Subsecretario de Haciendá.

Excmo. iSr.: En yista del escrito de 
y. E. de. 9 del a.ciual, en el qué  
pone de manifiesto las dificultades con 
que tropieza el abaistecimiento de tri
gos y harinas de esta Corte, dificul
tades que producen verdadera escasez 
de los mencionados artículOiS y que 
pueden dar lugar a la falta absoluta 
de ellos en el mercado, planteando un 
gravísimo problema,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do disponer que, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Junta de la presi
dencia de V. E., ¡se le autorice, con 
arreglo a ¡lo que previene el apartado 
D) del artículo l.«> del Real decreto 
de 3 de Noviembre último y "artículo 
2.° del Rc»glamento para su aplicación, 
para que realice la incautación de los 
trigos y harinas existentes en las pro
vincias die Madrid, Toledo, Guadala- 
jara, Segovia, Avila y  Cuenca, debien
do observarle para practicarla cuan
to diisponen las referidas disposiciones 
legales.

De Real orden lo  digo a V. E. para 
6u conocimiento y  efecíos consiguien-r 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1924.

 ̂ , PRIMO DE RIVERA

Beñor Presidente de la Junta Central 
de Abastos. . ..

Exorno. Sr.: Las dificultades .éon 
que viene luchando la D iputación  
provincial de Madrid para atender 
debidamente y  en la  formta que con
sideraciones dé humanidad exigen  
a la  instalación  de los asilados dél 
Hospioio desde que fué derruido el 
edificio qiíe ocupaba e.n esta Corte, 
se  han agudii^do en tal medidi»

que requiere acudir de modo ur
gente a su remedio.

Gestiiones realizadas y aun com
prom isos contraídos por la Dipu
tación con  la finalidad de poner, 
término. ,a la situación actual, sé 
encuentran detenidos por la falta  
de recursos económiicos, que sóbo 
pueden obtenerse con la enajena
ción del solar perteneciente al H os
picio; de valor suficienteimente ere* 
cido para lograr con su precio el; 
eumpilimiiento de la obligación le
ga] y m oral en que aquélla se en* 
cueñtra de seguir ejerciendo sobre- 
sus' asilados una m isión  protectoraí 
y tutelar,

Declarado por Real orden de 23 
de Enero del presente año que n€ 
existe cuestión  sobre la propiedaJ 
deíl solar de que se trata, inscritd  
en pleno dominio en 29 de Abril dé; 
1880, a favor dd la  D iputación pro-. 
Mindial', ísólo' >un inconveniente sé 
presenta para la enajenación del 
mismo': e)l derivado de la convé- 
niencia de .conservar la portada qué 
e] antiguo Hospicio tenía; concu
rriendo en ella circunstancias de 
m érito suficiente para que se atien
da a evitar su pérdida, de acuerdo 
con los deseos exipresados por I t  

Real Academia de B ellas Artes de 
San Fernando, se impone la nece
sidad de adoptar aquellas medidas' 
conducentes a garantizar la conser-: 
vación de un m ónum énto artísticó, 
sin  qué tal conservación sea obs- 
tácullo infranqueable para la libré 
disposición por parte de la Dipu-: 
tación de Madrid del solar dé su  
propiedad.

En virtud de estas consideraoió-* 
ne.é,

S. M. cJÍ Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido disponer lo siguiente:

1.® Sé autoriza a la Diputacfótf 
provincial dé Madrid para vendil* 
él solar que ocupaba la C asa-hof^  
piicio de esta  Corté, pudiendo v e fí#  
ficarse la venta al Estado, a Cor|>ck 
raciones y  entidades oficiales íf 
a particulares.

2.® Será condición precisa p a r i 
la enajenación que la referida 
putación verifique el despiece, 
catado, clasificación, enumeracróif 
y embalaje de las piedras que coni-: 
tituyen la portada, escudos y otros 
adornos artíisticos, poniéndolos $ 
disposición del Gobierun condi-:

ifeloíiés de recon stitución  é s té
ordene.

De Rea] orden lo  dicn ?> V. E. pn-̂  
ya su  conóeiin icnto y cCnY.foc 
s i g u i entes. D ios guny'df  ̂ T. uní*
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ellos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsercrefcario del M inisterio  
de la Gobem aüión,

limo. Sr.: Sometido a consulta ver
bal por el Ministerio de Estado al de 
Instrucción pública la validez' de un 
título do Ingeniero agrícola, expedi
do por la Mancomimidad de Gataluffi, 
en J5 de Diciembre del año próximo 
pasado, a favor del súbdito boliviano 
D. Carlos R. de la Torre, firmada por 
el Presidente y Secretario de la refe
rida Mancomunidad y por el Director 
de la Escuela Superior de Agidcultura 
de Barcelona, y  bailándose reintegra
do con una póliza de 25 pesetas de la 
indicada Macoinunidad © inutilizaida 
por el sello en tinta de la citada Es
cuela :

'Considerando que constituye una 
facultad inherente a la soberanía la  
•expedición de títulos profesionales, 
según 'determina ©1 artículo 12 de la 
Gonstitución vigente de 1876 y el ar
tículo ,243 de la  ley de Instrucción 
pública,

8. M. el Ruy (q. D. g.), a propúesta 
del Bubsecretario del Ministerio de 
Imtrucción pública y  Bellas Artes, lia- 
acordado que el Gobeimador civil de 
Barcelona, como representante del Go
bierno, requiera al Presidente de la 
Manoamunidad de Gataluña para que 

- se  abstenga en lo sucesivo de expedir 
títulos profesionales, deciarandiq al 
propio tiempo nulos y sin ningún va-: 
Icr ni efectos los que hayan sido ex-- 
pódidcs, y que 'SÓlo en el caso de que 
IO(S interes.ados lo soliciten, podrá el; 
Director de la Escuela expedir certi- 
fiCiados de estudios.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para, su  conocimiento y  efectos. Dios  ̂
guarde a V. I. náuchos años. Madrid,

; 2*2 de Febrero d©'

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario de Infítrucdióii
pública y Bellas Arte^

lim o. 'Sr.: Gomo r.esoilución á la ins-? 
tancia de D. José María de Gasacu- 
berta y Roger, pensionado por la Fa-̂  
cuitad de Filosofía y Letras de la  
TJnis ersidad de Barcelona, instancia 
que luc ha cursado V. I. con -su ofi
cio d-e 14 del corriente,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdó 
con e] Directorio Militar, ha tenido a  
bh.':i resolver lo siguiente: d

!.'■ Que se admita al solicitante e fe

mo justificación de su estancia en el 
extranjero ,desde 13 'de Marzo de iOBR 
al 6 de Julio del mismo año el pasa
porte y certificado que acompaña a su 
instancia y que se devuelve a V. I.

'Que se declare teiminada -la 
pensión por haber transcurrido el 
plazo que se le marcó en la Real or
den de 19 de Noviembre de 1923 (Ga
ceta del 20').

3.̂ * Que liabiéndola deja-dO' sin ter
minar, se le acredite nada más que 
2.250 pesetas, suma de las pensiones 
que le corresponden durante los cua
tro meses que ha permanecido en el 
extranjiero, a razón de 590' pesetas al 
mes, más 2<50' 'que se le conceden para 
el viaje de vuelta; es decir, la mitad 
de las 4.500 pesetas que debió deven-! 
gar ten caso de no haberla dejado a 
medias y 'dado terminación.

4."" Que el interesado devuelva la 
diferencia entre la cantidad percibida 
y las 2.2í5'0 pesetas que se le  cónceden 
por el artículo anterior; y

5.° Que se aclare la contradlccióri 
que existe entre el segundo caso del 
certificado del Seretario *de la  Facul
tad de Filosofía y Letras, en el que 
se afirma que ha estado hasta el 14 
de Julio 'de 19'23 en Zurich, y  el vi-: 
sado del pasaporte, en 'CI que se  acre
dita que entró en España por Port-; 
Bou en 9 de Julio.

De Real ordien lo digo a V, I. para 
•su conocimiento y  efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2i6 do 
Febrero de 1904.

PRIMO DE RIVERA

.Señor Subsecretario de Instrucctóní
pública y Belias AJtes,

REAL ORDEN GIRGULAE

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que la Real 
•orden de la Presidencia del Directorio. 
.iMüítar, feciha ,14 del actual (Gaceta 
DE Madrid número 48')V ordenando la  
intervención del Ministerio de la GuOrí 
tr á  en las eo-ncesiones de líneas aé-: 
reas de carácter civil, ©s en un todo 
aplicaMe ai Mioisterio de Marina, en 
cuanta concierne a lineáis cuyo fun-i 
cionamientq caiga 'dentro de su  juris,-s 
dicx>ión.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su  conocimiento y  efectos. Dio? 
guarde a V. E. muchos años, Madridij 
21 de Febrero de l'BSl,

Señores.
PÍaiMD B E RiyERA

[ ¡ [ p t f l í E i í i

(SACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Iilimo Sr.: Hallándose 'comprendidos 

m lo que determina el artículo 66 del 
Real deicreto de 5 de Mayo de 1913 
D. Román Barco de Juan, Director de 
S'egunda clase del Cuerpo de Prisio-.; 
nos, excedente, y  los Oficiales del imis- 
mo 'Cuerpo D. Juan Conde Carmena, 
D. José Luis Márquez Morales', dotí 
Casimiro García Consuegra, D. Anaŝ  
tasio 'G'aimpidlo Osle, D. Eladio Salva
dor Martínez, D. Joaquín Cabrera; 
González, D. Angél González RoidcH 
guez, D. Benigno García Barriga, doa 
Evaristo Góntez' Navia, D. Ensebio 
Pérez iSandino, D. Pablo Medrano Bar- 
tolloimé, D. Juan Sixto Nogueira, don 
Jo'sé Insúa Díaz y D. Evaristo Pérez 
Ganeda, todois excedentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) há dispiies- 
to jubiliarleis con el haber que poí 
clasificación les eorrespo'nda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guart 
de a V. I. muchO'S años. Madrid, J  
de Febrero de 1924.

El Subsecretario encariñado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Inspector general de Prisiones,

{[Imo. Sr.:' Habiéndose concedido M 
©xcedencta al Médico de segunda cla-̂  
m del Cuerpo de Prisiones D. losé 
Martípez Salinas, y  siendo está la prn 
mera vacante que se produce de esá 
©lase, '

5 . M. el Rey (q. D. g.) há dispues-? 
to  que, de conformidad con lo ordô  
nado &Ü e l artículo 3.® 'del Real dccre-? 
lo de la  Preaidencia 'íM Diractcní 
Militar de 1.° de Octubre último, ^ 
amortice dichá vacante 'de Médico dfl* 
segunda oíase del Cuerpo de Prisi93 
lies erí el escalafófi de éstos.

De Real orden lo digo á‘ V. I. par» 
conócimlento y efectos. Dios gu^*’ 

de á V. I. muchO'S años. Madrid, 35' 
d© FeBrerd dó 1924.  ̂ '

El Subsecretario encargado del Ministerio  ̂
GARCIA-GÓVENA

Señor Inspector geñeral de Prisioii^

Exornó. Br.T Él haber sido declarâ  
d-Oá cesantes t e  Q ficiate de Prisión^ 
interinos que -existíán al jcomcnzar « 
Bueyo négimien.', plausible y
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i^ e ^ ^ a r i ra  íg s  a b u s o s  q m
a ít t ifu a  ip ro o e a e r  eo e s la  ím a te r ia  

C lam ab a  y  s a a n te n ía ,  k a  d i s m in u id o  
t^omidemblomonto el p e r s o n a l  d e  vi- 
gilmaoia y  'C u sto d ia  d e  lo s  e a ta b le c i -  
^ientos. L a s  p la z a s  ^que a q u é l lo s  o e ii -  
p.akan y % c ir a n  e u  lo s  P r o s u -  

"pii&sies v ig e n te s  .c o r re s p o n d e n  a  lo s  
aspirantes a in g re s o  e n  e l C u e rp o  de  
Prisiones q m  e n  l a  a c tu a l id a d  p r a c -  
ticáii si/v e s tu d io s  e n  la  E s c u e la  d e  
Oriminología y  s e  hallan e n  el seg m n - 
'¿0 y ú l th n o  c u r s o  d e  s u  c u a d r o  d e  
p se ñ a n sa s , .
, Los Directores y Jefes é& estab le- 
'ciarientos penitenciarios 'y carceila- 
riO'S solicitan con apremio aum ento 
3e personal de., esta clase, p a ra  im pe
dir Wa-sienes y  para  desem peñar otros 
' Biervñciosi, tanto de régiinDen interno 
Ííuanto de trahaj-os exterroros, que las 
recientes reformas en ejecución y en 
prefecto exigen, y todo ello im pone 
la necesidad de dar por concluido el 

. mencionado curso de los citados aliim - ' 
íios y destinar a los aprobado s al des- 
jeimpcño de sus cargos en Tos estable-: 
jcimlentos. ‘

En su virtud,
IS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  ̂

bien disponer lo .siguiente:
11.0 gig de por term inado el 

s^imdo curso -de _ los alumnos de 
/Escuela de 'Criminolqgfa aSípirantes a 
Dficiaícsi de Prisiones.

2.0 Que ios Profeisores de los as
pirantes de dicho curso examínen a 
lois alliiiinnos antes, del día i5  del p ró - 
Mio mes de Marzo.

3.0 Que el D irector de la Escuela 
feclamc de la Secretaría de la misma 
lia lista de laprobados en el p rim er 
curse, y de los Profesores la de ios

lo sean eh lo que va dol segundo^ 
y con estas dos listas y  la  de apro-  ̂
bado§ en la oposición para ingreso eií 
la Escuela form ular por sí, o en unión  

lo,s Proíesores, la lista definitiva 
Be los declarados aptos para su id-- 
greso en el Cuerpo de Prisiones, y  la 
ymitai -antes del .eitado día Í 5 a esta 
Inspeocidn: general, para los efectos 
procedentes.

4.0 One v . j¡_̂  recibida la
iwa, proponga a este Ministerio los

o^r-aimientos y .destinos de los apro-: 
OIS, -a fln .¿g qyg gg posiesionen lo 

*  6s posible de sus ©argos en las 
prisiones respectivas.

De Real orden lo digo a V. E. pa.r3 
onoicmiiento y demás efoctos. Diois 

ao,s. Madrid,
^  ne Febrero de 19i24.

®1 Subsecretario encargado del Ministerio,
g a r c ia - g o y e n a

m m i k SOBERMACÍOM

REAL ORDEN GIRGÜLAE
Evcmo. £ r . : Paim cum plim iento de 

lo dispuesto en lel Real decreto de t."" 
de OAubre últim o (Gaceta núm. 265),

S. M. el Bey (q. D. g.) h a tenido a 
hiem dispon.er se dé a la  am ortim ción 
la  vacante de Teniente general, p ro 
ducida po r e l pase a situación de p r i
m era reserva  en ei d ía  de hoy de don 
Alberto de Borbón y de Casteilví, lau
que de 'S an ta  Elena, por ser la quinta 
originada directam ente en dicha ca- 
tiegoría.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su  conocimiontio y .demás efectos. Dios 
guarde .a Y. E . m uchos años. Madrid, 
26 de re b re ro  de 1924,

Bi Uenera;! encaígade del ^estpaeao,
LUIS BBRM üDEE D E CASTRO 

S eñor.. .o

t e o r  Inspector general d© Pri.siene®.

H A R I U i l

REAL OEBKK
Excm o. 'Sr.: Suprímiido é l Oomitó 

oñciaH de S eguros p o r  Real d e c re 
to fde 24 d e  E n ero  últiimo y  es
tando  atribuid:© a dicho Com ité po r 
el Ri^ai d ecre to  d e  1.® de, B eptiem - 
b re  de it2i3, el a p re m ia r la  so lven
cia de los n av ie ro s  p ro p .M ario s  de 
dos 0 m ás buques p a ra  astegurarj 
p o r sí m.isMO:s a sus do tac ió n  es 
c o n tra  los acc iden tes de m ar, y de 
acueráo  co n  lo -propuesio po r 
D irecüiún  g e n e ra l de N avegación y 
P e sc a  M arítim a, a s e s o ra d a  p o r  Ta 
Gom -sion perm aneffite de su  J iu n ta  
consu ltiva ,

B. M. e l R ey (q. B . g.) se  h a  s e r 
vido d isp o n er q u e  la s  a trib u c io n es 
atribriM as al Com ité Oficial de Se
g u ro s p o r el Real decre to  de 1.° de 
Septieimbre de 1923 p a ra  a p rec ia r  
la  so lvencia  de Tos p ro p ie ta rio s  de 
dos o m ás buques p a ra  a se g u ra r  
p o r sí m ism os a  sus dotacione's 
sean  de la  exclusiva conupetencia de 
la  D irecc ió n  g en era l de N avegación 
y  P esca  M arítim a.

De Real o rden  lo; digo a Y. E. p a ra  
su  conociímienito y  dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a  Y. E . m uchos años. 
M adrid, 1>6 de F eb re ro  d é  1924.

HI Almii'ante encargado del despacho,
IGNACIO PINTADO

Señor D irector general de Navegación 
y  Pesca M arítima. Señor Comisario 
de Seguros, Señores D irectores lo - 
éales de Navegación y  Pesca Mari-: 
tim a.

EEAL ORDEN 
lim o. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de varios Direc
tores de G ranjas y de Sindicatos 
Agropecuaráos, Presidentes de Cá
m aras Agrícolas y fabricantes de m an
tee a y m antequilla, pidiendo que se 
hiipida la venta, de estos- productos 
nxe..c.Aados con cualquier otra grasa 
'extraña, y vista asim ism o la instan
cia >pr0sentada por el Piesideute del 
grem io de vendedores al por mayor 
do quesos y mantecas' solicitando que 
jBo 'coaisicata y regiule la venta dé m ar
g arina  modelada coa m anteca:

De 'acuerdo con lo prescrito en los 
Reales decretos de 22 de Diciambi'e 
de 1908 y 17 de DioLembre do 1920, de 
coníornaMad 'Con el inform e em itido 
por la Je fa tu ra  técnifia de Ye.teri'nM- 
ria , que  fué hecho suyo por el Real 
■Consejo de .Sanidad, y a propuesta de 
esa Dirección genera'l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do dis:poner:'
: 11.® Que las palabras manteca y 
m antequilla  deben quedar clarameiO’tf̂  
reservadas para  designar la grasa ex- 
tra íd a  de la leche de vacas o de U 
crema de la misma, sin que en inodc 
aigamo puedan -usar estos nornb:i‘6S los,, 
productos grasos de otra procedencia, 
ni las llamadas mantecas regenerad'a'S't 
n i la margiccrma, cuyo nombre gené-^ 
rico abarca tantas mezclas.

,2.® Que debiendo satei' el cousíXi*"' 
mrdor en tod.€í: momento lo qi e com
pra, sin riesgo de eogaiio tod^ a r-  
tíG'ulo alimenticio que, pareciéndos'e a 
la maniGca, no sea manteca, llevará 
ro tu lación distinta de 'este nombre.

Que con el fm .indicado, h t  
produiétos de la m argarina puestos l  
la venta llevarán en las etiquetas ) 
•envolturas do sus envases, en prir\y t 
térm ino, en form a ■osterisible y en ca
racteres no menores a 'Cinco centiir.e- 
tros, la palabra margarina mezclada 
o margarina simplenienie, sin p e rjn i
elo, ade.más, de la marca oficial quá 
garantice su  i)ureza y elaboración, bi 
cual estará so.metida a la inspección 
san ita ria  corresp ond i en te.

4.0 Que los mismos nombres de
berán llevar estos productos cuando 
sean transportados por vía lerresli^e 
o m arítim a do cabotaje, exígive'aíse 
asimismo en las declaraciones do 
traaspo rte  y de.más docuinemc.vUt;.^ 
referente al tráfico de aqimllc'j. ^

Que en la importación par la^ 
Aduanas queden sujetos •estos produc
tos, desde la publicación de -os..a i-:ai 
orden, a las .mismas disposioioncs <iU6
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regulan en EíS'paña su inspección y ro- 
iiilación; y

Que ias reglas bercera y cuarta 
cntiuirán en vigor, para los productos 
grasos ■ronservados, cuatro meses des
pués de la fecha de esta Soberana dis
posición.

Lo que de íleal orden comunico a 
V. I. para su cunociinienlo, el de los 
soüeiLinles, Autoridades y general 
conooraiento. Dios guardo a V. I. 
muchois años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1924.

K1 Bubsecretarlo encargudo dcl dcei^aclio,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad;

iN sm uccioN  r u B u a  y  b e u í s

álEAL ORDEIÍ
lim o. Sr: En el eoqpediente de

que se hará m ención, ila Com isión  
permanente del Consejo, de Insirucw  
g,ióii publiica 'ha em itido el .siguien- 
le dicam n:

Estudiado con todo detenim iento  
el expediente originado por la  in s -  
ianeia que con fecha 27 de Octu
bre del pasado año dirigen al ex
celentísim o señor M inistro de Ins
trucción pública y Bellas Artes ios 
Sres. D. José Alix y Alix, D. Ra
fael Cnlatayud San Juan, D. Pedro 
Muñoz y D. Antonio Alix y Aiix, y 
otra posterior de D. Salvador D alí 
Domenech, y en las que se conside- 
ran arbitrariam ente castigados por 
el I^M sejo de disciplina celebrado 
p íl C laustro de P rofesores de

la E scuela especial de Pintura, E s-  
culitura y Grabado, de lai que son  
aluimnos, el día 22 de Octubre, esta  
Comisión, después de conocer, el ac
ta de la sesión  en que fueron im 
puestos los castigos discip linarios 
por el tumulto ocurrido en la E s
cuela de Bella,s Artes, con motivo: 
de la protesta originada por el fa 
llo de] Tribunal que j uzgó üo a tra-. 
bajos de los opositores a la  cáte
dra de Pintura al aire libre, de di
cha Escuela, y en la que se signi
ficaron los señores m endionados, 
muty paríicularm ente en las ofen
sas d irig idas a los P rofesores sé -  
ñores Moreno Carbonero y D om é- 
nech; depuós de leído el razonadQ' 
inform e de la D irección de :1a E s
cuela y teniendo, además, en cuenta  
la form a inusitadar e irrespetuosa  
con sus superiores, que emple.an los  
firmantes de las soliciitudes, tiene 
el honor de exponer su ahsoíluta 
conform idad con todo lo acordadó 
por ia  E scuela especial de Pintura, 
Escultura y Grabado.”

Y conform ándose Si. M. :el Rey 
(q. D, g.) con e l preinserto dicta- 
meî n, se ha servido aprobar el fallo  
del Consejo de disciplina celebra
do en la E scuela  especial de Pin-' 
tura. E scultura y  Grabado de esta  
Corte, im poniendo a tíos alum nos dé 
la m ism a D. Pedro Muñoz Conda
do, D. Rafaei Galatayud Sanjuán y  
D. Salvador D alí Dom.enéch la co- 
iT écc ión ' establecida en el artículo  
2 .0, apartado l-O de! Reglam ente so 
bre d isciplina escolar dé 11 dé 
Enero de 1006, én relación con él 
Real decreto de 3 de Junio de i90»9, 
y a los tam bién alum nos D. An
tonio Alix y  AJiXj D:. José AJix y Alix<

D. Tom ás Colón y  Bauzano y donr 
Antonio de la Cruz y Collado la cô í 
rrccción preceptuada .en él apartasi 
do 0.® del referido artículo 2.o (jgf 
las mencionadas- disposiciones.

De Reail orden lo digo a Y. I. pa, 
ra su conocim iento y efectos. Diof 
guarde a Y. I. m uchos años. Mâ 
drid, 19 de Febrero de 1024.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc, 
ción general dé B ellas Artes.

FOMENTO

REAL ORDEN
Éimo. Sr.: De conformidad con. la 

Real orden de 29 de Septiembre úl 
tim o,

S. ,M. eí Rey (q. D. g.) se ba ser
vido conceder los crédltois que se’ 
consignian en la adjunta relación, 

firm ada por V. I., para las obras 
de los camino,s vecinales que sein-: 
di can en la m ism a, con cargo a las 
subvenciones y  aniicipo'S otorgados 
y al capítulo 20 del Presupueslo 
vigente de este M inisterio, cu/íjí 
:créditos sum an la cantidad de , 
setas 617.111,93. |

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y de
más efectoiS , D ios guarde n V. I 
m uchos años. Madrid, 28 de .Enero 
do 10)24.

El Subsecretario encargado -deJ
YIYES

Señor Director general de ObF̂s 
piib(lica>s.

f '

1
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RELACION de créditos concedidos de conformidad con Ja Real orden de 29 de Septiembre de 1923

P R O V I N C I A

Alienóte- 
Almería. 
Idem . . .  
Badajoz • 
Idem —  
Idem • ■. 
Baleares

Idem

Cácores., 
Idem . . .

Idem 
Idem I 
Idem . 
Idem

Idem...........
Cádiz...........
Castellón....

Cuenca. 
Idem ♦.

Coruña ........
Guadalajara,
Idem............
Idem . . . . . .
Idem ...........

León.

Idem
Idem

Logroño 
Madrid.. 
Murcia... 
Orense.
Idem

Idem .............................

Oviedo,.- . 
Pontevedra. 
Segó V ia . . . . .  
Idem . . . . .  
ídem . . . . . .

Idem 

Idem ,

Sevilla.. 
Idem . .. 
Idem . ..  
ídem.,.  
Valencia, 
Idem. . .  
Padíijoz,

Numero 

dol camino

111
324
402
Í02
307
308
303

304

121
304

306
307 
808 
3i2

S15
302
307

300
4Í4

327
304
316
325
347

30}

309
310

408
318
310
327 
329

339

4IA
323
804
307
405

410

411

204
301
328
m
m
417
301

N O M B R E  D E L  C A M I N O

Del kilómetro 7 do .'a carretera de Gala a Ja vea al Plá do Teulada,
Vedar a los Gallardos ¿ .     ......................... ..................
Yélez Blanco a Topares. .    ................... .................... ...
Fuente de Cantos a Pallarós por Montemolino...................  ........
La Roca de la Sierra a la Nava dé Santiago . . ..............................
La Nava de Santiago a la estación de Carrascaleio . . . . . . ___   .
Del kilómetro 7 de la carretera de Ibiza a San Antonio a Santa

Inés- ............................ . .............................................
San Mateo al kilómelío 6 de la carretera de San Miguel a San

Garios ¡ . . . .  ................ .
Garla de tIoUa a la carretela do Piasen cia a O reposa . . .  . —  
Ceciavin a la carretera de Puente de Giiidancii a Ciudad Ro

drigo.  .................        . . .  . . . . . . .
Ibabornando a la carretera de Madrid a Portugal por Badajoz.. 
Monroy a la carretera de Gács r̂es a Torrejóu c) R ubio.. . . . . .  o.. 
A higa] a 011 va de Plasencia . . . . . . . . . . . . .  , . .   .......... ..

|Sai-nago del Campo a la carr-fiera de Cáceres a Torrejón el
Rubio  ..........  ...............................................

Valdelacasa de Tajó al puente del Árzobisxjo............. .............
Estación de Almoraima a Castellar de la Frontera . . . .........
Vi llores a ia car etera deMorella a Alcorisa con puente sobre el

río RergantOB.. ........... . . . . . . . . . , . . . . .  . . . " .........  . . .
Las Majadas s ia carretera de Cuenca a Tiagacete... . . . . . . . .
De ia carroíera de Madrid a Castellón a la de Cuenca a Alcázar

de San Juan..................         - ...........
Berra do Ahajo a la Feria de P^isadoiro y Vilaserío  . . .
Cuevas Minadas a ia carretera de Al.'íoloa del Pinar a Tarragona.
Mochales a Sisamón por Viliol dé Mesa..  ..........
Fuenteelviejo a la carrotera de Albaladejito a Guadalajara .. 
Arbeteta a la Casilla de Peralbeclio en i a carretera de Huete a

Tortiiera.   ................... .......................................... ...............
Do la cíureíora de Ríonégro a la de León a Caboalíes al kilóme

tro 19 de la de León a Caboalíes . . . . ___—    V. ..
Pío a la carretera de Sahagún a las Arriondas . . . . . . . . . . . . .
Del kilómetro 217 de ia carretera de Adaiiero a Gljón al 6 de la

do Mallorga a Yillamañán_______________________
Üruñuela a Somalo .      ..... ......... ....................
Frosnodillas a Colmenar del Arroyo . h   . • . . . .  • . . .
De la carretera de Murcia a Granada a la Ermita Nueva . . . . .
Cambóla a Chao de Castro . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Venta de la Barrer?, (cárreterá de Villacasiln á Vigo) a Probo 

por Ríos y Marceiín.. .  • . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A Ibarellos (carretera de Villaeastín a Vigo) ál límite del Ayun

tamiento de Cimbra por V illaza  ......... ..
La Loba a Las Bárcenas ....................... .......................... ..
Kedondela al Galloiro  .................... ...............................................
La Malilla a Vaileruéla de Sepúlveda  .............................  .
Navares de las Cuevas a Aldeanueva do la Serrezuela ...........
Montejo de la Vega a SerroíiíLela a Moral por Valdovacas de

Montejo  ....................... ................................... ................... .........
De la carretera de Cuéllar a Sepúlveda a la do Cuéllar a Cam-

p oásp ero ..* ..-...  ............................. .........................................
De la Gotera do Sebulcor por el Villar de bobrepeña a ia carre

tera do Segó Via a Sepülveda.;   ................. ...........................
Puebla de Cazalla a la carretera do Pruna a M orón  —
Lebrija a la Aldea de Rodalabota,. ............  . .  .............. ..
Isla Redonda a Herrera..........................   . . .
Lora del Río a Puebla de los Infautes.  —  • ........
Turis al Campo de Ju lián      ...........          •
Jatafuel a la carretera do Ayora a A lbacete  ........
Valencia dol Mombuey a Villanueva del Fresno . . . . . . . . . . . . .  -

Soma total

Cróditos 
que se conceden 

para obras

Pesetas

6 .0 Je,31 
27.749;28 
14. ¿90,36 
8.í99;H8 
6 861,99 

15 684,81

8.574.07

10.596 74 
8.415,01

385 25 
2A0L30 
8.801,12 

23.835 25

i S. 187,70 
11.268,26
11.925,67

14 379,77 
18.796,33

19 539,62
11.531,26
32 0 8 ',25 
19,837,50
20 589,19

9 635^5

10 179,60 
27 916,89

11.983,44 
4 535,78 

17.192,86
12.337.55 
22.369;78

29.701,24
22 548,80 
8.212,80 

14.281,65 
1.582,42 
9.803,08

6.438,69

8 90S.42

6.569,10
14.438,60
8.115.55 

12.698,15 
2.417,16
8.938,00

13.096,42
20.828,17

6Í7.111,9

MsdEiii, 88 d« Sa«n» de 1924.—El Director ijenoral. PBii»iueto.
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ADMÍlSTRACiOM CENTRAL

aEPARTAIv1£MT0S M!MISTERJALES

aU BSECRETA H m

-LECCIÓN DE POLÍTICA

'Por canje de Notas entre el señor 
fcmhajador de S. M. en París y eí se
ñor M inistro de Relaciones E xterio
res d-e ia República francesa, ha sido 
prorrogado por cinco años el Conve
nio de A rbilraje entre España y F ran 
cia de 26 de Febrero de 1904, an te
riorm ente renovado en 1909, 1914 y 
1919, y cuya vigencia term inaba en 
íel'día die hoy.

iLo que se hace público para  cono- 
oimlento í?eneral.

Madrid¡. 26 de Febrero de 192.4.— 
El Subsecrelario,. F. Espinosa, de loa 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en 
Amberes partic ipa a este M inisterio 
el fallecirnleído dei súbdito español 
Antonio ü ribarri,, tripu lan te  diel vapor 
español ‘'Nadíi.u\ de tre in ta  y cinco 
años- de edad, de es'ado casado, na tu 
ral y vecino^ do Algorta (Vizcaya);.

Madrid, 21 de Febrero de 1924.—■ 
El Subsecretarioi, P. A., S-. Crespo.

El Cón:Sül de España en Londres 
partic ipa  a este M inisterio el falleci- 
m.iento dnl súl}dito español lo sé  Díaz, 
ocurrido eií Liverpool el día 14 de 
BepMembre do 1923. .

'Madrid, 21 de Febrero de 1024.—. 
El Subsocrelario,. P. A.,- S. Grespo.

El Cónsul de España en el Havre 
partic ipa a esto M inisterio el falleci- 
mñsitú--del súbddo español AngeF J i -  
móníoz natu ra l de C intruénigü
{Navarra!, socurrido eh día 3 de D i- 
cieml^o- de 1923¿ _d r  ■ .

Madrid,. 21 dOi Febrero de 192'4.-— 
El Subsecretario,i P. A., S.- Graspo.

El Cónsul de España en Tánger 
partic ipa a este M inisterio el falleci
m iento de los súbditos españoles José 
Rigal Sánchez, ocurrido el 3 d.e Sap- 
Itiembre de 1923, y José Fernández de 
Alaréón y Valcárcel, el 31 de Eneré 
de 1923.

Madrid, 25 de Febrero  de 19:24.—El 
Subsecretario, ,F. Espinosa de los Mon
teros.

© E m E R iL  © 'M I-
n n , ¥  p m w m

La subaslá icelebrada en el día de 
hoy, para  la adquisición y am ortiza
ción de Deuda perpetua  al 4 por 10# 
interior, ha sido declarada desierta 
por falta  de lie i lado res.

Madrid, 26 de Febrero de 1924.— 
El D irector general, A rturo Forcat.

El CóTusul geineral de España en. 
Nueva York uaríic ipa a esto M inis- 
ferio el fallecim'icnto del súbdfto es- 
pe ñor Yireute Snval Selles, ocurrido 
en Wáferbur;^-- (Estado da Connecticut), 
el 9 de Octubre de 1923.

Madrid, 23 de Febrero de 1924.̂ — 
El Subsecretario^, P. A,, S. Crespo.

m S P ’EÜdlOT B E  Lm HA-
ÚÍEMDñ P ifE L ieA

AVISO

D. José Cordal y  L arra, Jefe de Ad
m inistración da p rim era  clase, Ins- 
pvector regional da H acianda , encarga
do, por ordan del señor Inspector ge
neral de 4 del co rrien te  mes, de ins
t ru ir  expediiente gubernativo d a  am 
pliación ai s^eguido en las oficinas 
ecorrómlco-provincíaies da Baa’eelona, 
que an ’daterm inados extremos fué 
resuella  en v irtu d  de Real orden da 
15 de Enero próximo pasado;.

Por el presente, y en v ista de haber 
Adsultado in fructuosas n Y u to s ve-í- 
tiones se practicarorí a ñn de averia 
g.iiar su actuál domicilio, ruego a don 
Gerlos ñTartíuez Soriano, Amixiliar que 
fué de lá Inspección provincial de 
'Hacien.da de Barcelona, y actualm ente 
en situ.ación de excedente, que, per 
conducto' diel Deile-ga^do de íEaciienda de 
ía p rov incia  donde radique, haga sa
ber al que firma Gil punto dé su re s i
dencia^ con objeto de que, po r médio 
de i-mterrogatorio escrito, de no p re 
fe rir  presenij3rse a l efecto en esta 
Inspección general, con testar a las 
presun.tas que h a n  de hacérsele, re>- 
kicronaias con su actuación duran te 

c A l que prestó  servicios en la
InsBección ele Barcelona. A la  vez Te 
prevengo que, de no responder al llá- 
m em iento en  el térm ino .de cioien días, 
a u a f l ir  que  se insertie en la :Ga -̂  
CUYA urTVrAuniD, se continuará, sin  su 

' audiencia e l  proceditmiento que sigue 
y  en arm onía con lo  dispuesto' en el 
artículo 63 d e l' Heclamento de 7 de 
SenHcmbre ■'da 1918. ^

Madrid:. 25 de Fehre.rh dé i924.—  
;,:icsé. B ó r r t í. :'

■El Cónsul de España en Burdeos
par'ic ipa  a esíe M inisterio el Talleci- 
rnicnlo del svd:4iio español D. E n ri
que Ros de S^ñnueí,. ocurrido en San 
Sebasíián el 1,2 de Diciembre de 1923.

'Madrid, 23 de Febrero de 1924.— 
El Subsecr.elaj-iov P. Ax., S. Crespo.

«30B E ?H fñ© lO W

©!flS©C10N GS!9EH/&L DE m m «  
NISTRÍ^eiOM

Habiendo sido non'ibrado' D. José 
Luis Rico y González Cmiíador d<e fon

dos del A yuntam iento do Piloña (Ovie
do), se publica conforme previene el 
Reglamento de 3 de. Abril de 1919.

Madrid, 25 de Febrero ée  1924.— 
El D irector general, Calvo Sotelo.

(Yacante el cargo de Contador de 
fondos del Ayuntamiento de Almen- 
draleju  (Badajoz), por renuncia diel 
que lo desempeñaba, y dotado con el 
sueldo anual, con carácter voluntario,, 
de 4.000 pesetas,

E sta Dirección general ha acordado’ 
se anuncie a concurso su provisión po'r 
térm ino de tre in ta  días, clescontados' 
los festivos, conforme a los articules 
18 y 19 del Reglamento de 3 de Abril 
de 191fi, durante cuyo plazo podrán 
presen'ía.r sus instancias en este Gen-: 
tro directivo los solicitánes, que de
berán reu n ir y acreditar las condi ció-: 
nes que en el expresado R.eglamenté 
■se señalan, presentado además su 
hoja de servicios debidamente aujes 
rizada y la justificación de los mieri- 
tos aue aleguen; advirtiendo que do- 
ja rá n  de ser cursadas las que no sean 
lacemnañadas de los documentos que , 
just.i.ñque:n aquellas condiciones., , 

Madrid, 25 do Febrero de 1924.--  ̂
El D irector igeneral, Calvo Sotelo.

l i lS T R ü O © ! ® ^  P l íR U O A  Y
L L H 3 ñ ü T E S

EERL A e ñ D E ü W  DE BELL.«^S AB- 
T E S  I3E ©AK

E sta  Real Acade;mia ha acordado 
proveer una plaza de Académico m  
núm ero 'de la clase d„e Profesores, va-, 
cante en la Sección de Escultura, per 
fallecim iento del Sr. D. Mateo Inurria.

Las condiciones exigidas para  optar, 
a ella están consignadas en los. si-.̂  
gui en tes artículos del Reglamento : , ;

A rtículo 76. P a ra  ser Academicoz 
dIe núm ero se requieren  las circunsH 
ta n d a s  sigu ien tes:

Ber esp'añoíl.
|2.a Biendo a rtis ta  de profesión, 

haberse distinguido por sus oreaciom 
nes artísticas o por la. publicación oc 
obras ididácticas d a  utilidad' recnno^ 
d d a , o haberse lacreditaclo en la 
séñanza de los estudios superiores: es 
las: Escuelas 'del Estado.

(3.a T ener su domicilio' fijo- en 
d r i d .  .

A rtículo 77. P a r a  figurar coffflé/ 
candidato 'aspirante a la  plaza de Aca
démico de núm ero se necesita que 
preceda solicitud 'del interesado, 
propuesita firmada porc tres Acadcinijj 
cosi de núm ero, con el “Des-e 
dei! D irector, debiendo expresarse 
siem pre, con la  claridaid convemené» 
los miérit0:S y circunstancias en que se 
funda la petición o propuesta.

E n  su consiecuencia, y  con arreglé 
a  las d e m á s  prévenciones 
m entó, queda labierta m  
ta r ía  general la adm isión Av
tas y solicitudes, hasta  el 
Marzo próximd, a las doce de la n ' 
ñaña.
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Madrid, 28 de Febrero d e  1924.— 
Seeretairio general, Manuel Zabala 

y .Gallardo.

FOr^EIlTO

n m ^ o m o n  o e ie iH íü l  b e
p o B L ie ^ e

CONSSFvVACIÓN Y REPARACIÓN DS CA
RRETERAS

Visto el resuliac/o obtenido en lai 
subasta de lals ob ras  de reparación , 
ée exp lan ación  y firm e de los k iló - 
líietro'S 1 al 5 de la  c a r re te ra  de 
Oliva a Beigo, p rov incia  de V alen
cia,

Esta D irección general ha  tenido 
bien ad judicar defin itivam ente  el 

servicio al m e jo r ¡postor D. Vi/cente 
fiaíieilá Bahaonondeu vecino de V er
gel, provincíja de A licante, que se 
compróme te a e jecu tarlo  con su je 
ción al proyecto y en los plazos de- 

' signaidos en el pliego de condieio- 
nes particulares y económ icas de 
;esta contrata, po r la cantidad de 
35.425,75 pesetas, siendo el p re su 
puesto de c o n tra ta  de 35.425,75 p e 
setas, teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
otorgar la correspond ien te  e sc r itu 
ra de contriata an te  el N otario  que 
designe el Decano del Colegio N ota
rial de Madrid, den tro  del plazo de 
un mes, a contatr de la fecha de la 

, publicación en la Ctack ta  de la p r e 
sente resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
Conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 13 
de Febrero de 1924.— El D irec to r 
general, F aquineto .
Señores Ordenador de P ag o s de es

te Ministerio, Jefe  del N egociado 
de Gontiaibilidad, In g en ie ro  Je fe  

de Obmisi públicas de la provincia 
de Valencia y  adjudiicatario D. Vi
cente Catalá Baha!mond;e, vecino de 
Vergel (Alicante).

Visto el resu ltad o  obtenido en la) 
^^basitia de ials ob ras de rep aració n , 
de explanación y  firm e de los kiló-; 
toetrois 113 lail 120 de la c a r re te ra  
de Teruel a  Saguntoi, p ro v in c ia  de 
¡Val en ci a,
 ̂ EiSta D irección general h a  ten id ó  
^ bien ad judicar defm itivam einte el 
^ervioio al m e jo r poistor D. P ed ro  
López Cabrera, vecino de Valencia^ 
:que se com prom ete a e je c u ta rlo  

sujeción al p royecto  y  en los 
^ plazos design'h-dos- en el p liego  de 

l^naiciones p a r tic u la re s  y  econó^ 
Jmcasi contnaitia, p o r la  can-^
tidad de 54.778 pesetas, siendo  el 
fJ^^pPdesto de c o n tra ta  de pese tas 

i.ol3,60, teniendo el ad ju d ica ta rio  
p e  otorgar la  co rresp o n d ien te  e s -  
™ tura de c o n tra ta  ante> el N o ta rio  
nm  designe el Decano del Colegio

N otaria l de Madrid, dentro  del p la 
zo de un mes, lar c o n ta r  de la fecha  
de la  pub licación  en la GAcurA de 
la p re sen te  reso lución .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  
conocim iento  y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 13 
de F ebrero  de 1924.— El D irec to r 
general, F aq u in e to .
Señores O rdenador de P agos de es-: 

te  M inisterio, Jefe  del Negociado 
de Gonteibilidad, Ingen iero  Jefe  

die Obrasi públicas de la provincia 
de Valencia y adjudicatario D. Pe- 
idro López 'Cabrera, vecino díO Va-; 
lencia.

DiHEQ0iO§15 DE AOHI-
m U T U n ñ  Y ÜGPITES

;Eí», v irtu d  de la autorización con
cedida por Real orden de esta fecha, 
para la adquisición del m aterial ne
cesario para la cam paña de extinción 
do la langosta en la próxim a prim a
vera,

E sta  Dirección gdneral ha acorda
do convocar a los fabricantes y depo
sitarios de planchas de cinc, que d is
pongan de existencias bas.tantes en 
Espana, para atender a las necesida
des de este servicio, p a ra  que presen
ten  a este Centro directivo proposi
ciones para  la entrega de i81.500> m e
tros de cinc, que precisa adquirir y 
que babrá de reu n ir las condiciones 
isiiguientos: la plancha d.e cinc será 
cortada en tira s  de 0,5Ó niiCtros de 
ancho y soldadas en tram os de 19 m e
tros de largo; el grueso del cinc será 
el equivaliente al núm ero 5 del cali
brador francés, o sean 0,25 m ilím e
tros de grueso, con un peso mínimo 
de 1,750 kilos por m etro cuadrado de. 
plancha, correspondiendo un  peso de
43.750 kilos a cada rollo de 50 m etros 
lineales de trocha, y será entregado 
teobre vagón e.n la estación de origen, 
que designarán previam ente, arro lla
do en paquetes de 50 m etros de largo, 
o sea cinco tira s  de 10 m etros cada 
una, convenientem ente atado con alam
bre en dos direcciones p a ra  la debida 
sujeción y fácil manejo.

Asimismo ha acordado esta D irec
ción general convocar a los fabrican
tes y depositarios de soportes para  la 
colocación de las trochas de cinc, para  
que presenten proposiciones para  los
90.750 que son necesarios adquirir, 
en las siguientes condiciones: los 
h ierros o estaquillas para  el sosteni
miento de la trocha será de varilla  d 
cuadradillo, de 9 a 10 m /m  de d iá
m etro o de lado respectivam ente; 
irán  abuzados en pun ta  por uno de 
sus extremos y doblado en la form a 
de horquilla  por el otro; la a ltu ra  del 
h ierro  será de 60 centím etros y  de 
li8 la ram a que form a la horquilla, o 
sea un total de 84 centím etros p ara  
la  longitud de la varilla  o cuadradillo 
empleado, y serán entregados sobre 
yagón en paquetes de 50, piezas cada

uno sujetos con alam bre en debidas 
condiciones para  su transporte.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y lacrado en el Regis
tro general do "este M inisterio, has la 
las doce del día 8 del próximo mes de 
Marzo, indicando el servicio a que so 
refieren.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efeclos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madridí 
25 de Febrero de i924.—El Director 
generala José V. Arche.
Señor Ordenador de Pago*  ̂ por obli- 

gaoiones de este Minislerio.

E n  v irtud  de la autorización con
cedida por Real orden d:e esta fecha, 
para  la adquisición del m aterial ne
cesario para  llevar a cabo la campaña 
de extinción de la langosta en la pró-'= 
xim a prim avera.

E sta  Dirección general ha acorda
do convocar a los fabricantes y depo-^ 
sitariois de gasolina, que dispongan 
de existencias bastantes en España, 
p ara  atender a las necesidades de 
este servicio, para  que presenten a 
este Centro directivo proposiciones 
p ara  un m ínim um  de 20.000 cajas, 
compuestas de dos latas de 18 litroííí 
cada una, con diensidad de 0,730 ( 
0,745j, punto de ebullición a la tempe-^ 
ra tu ra  ambiento, puestas sobro va
gón en la estación de origen, que de
berán designar previam ente, y cuya 
entrega ee hará  m ediante reconoci
miento por el Ingeniero Jefe de 
Sección agronómica en  que radique 
la fábrica o depósito; debiendo com
prenderse el envase en el precio qiis 
fijen a cada una de las referidas 
cajas.

Das proposiciones se presentarán  
en sobre cerrado y lacrado, en el Re
gistro  general de este Ministerio, has
ta  las doce del día 8 del próximo mes 
de Marzo, indicando el servicio a que 
■se refieren. Asimismo,, y con el fin 
proceder al ensayo en mayor escalt 
del producto denominado Benzol-Pina, 
en varias de las provincias invadida! 
por la plaga, los fabricantes o deqF> 
sitarios del mismo podrán presen ¡rfi 
proposición para 8.900 cajas d'e 34 
litros cada una, siem pre que su aná
lisis, respondiendo al practicado en 
Mayo de 1922, tenga para punto f\h 
infiamabilidad 15 p a d o s  bajo cero y 
punto  de ánflamación, igual a menos 
9 grados, poder calorífico en Bomba 
Ide Mahler, en ambiente de oxígeno, 
con presión de 25 aim iósf^as, 9.751 
calorías como mínimum, y condicio
nes de proposición y entrega iguale? 
que p a ra  la gasolina.

Lo que comunico a V. S.̂  para 
iconocimiento y demás efeclos. Dm^ 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid^ 
25 de Febrero de 1924.— Êl Directof 
generat, José V. Arche.
Señor Ordenador d» Pagos por obü»

gaioiones de es'te Ministerio.

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.) Paseo de San 'V icente, 20. Tel. J-376.




